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I. OBJETIVO 

 

Los estados financieros muestran los hechos con incidencia económica-financiera que ha realizado un 

Municipio durante un período determinado y son necesarios para mostrar los resultados del ejercicio 

presupuestal, así como la situación patrimonial de los mismos, todo ello con la estructura, oportunidad y 

periodicidad que la ley establece. 

El objetivo general de los estados financieros, es proporcionar información sobre la situación financiera, 

los resultados de la gestión, los flujos de efectivo y sobre el ejercicio de la Ley de Ingresos y del Presupuesto 

de Egresos. A su vez, debe ser útil para que los usuarios puedan disponer de la misma con confiabilidad y 

oportunidad para tomar decisiones respecto a la asignación de recursos, su administración y control. 

Asimismo, constituyen la base de la rendición de cuentas, la transparencia fiscal y la fiscalización de las 

cuentas públicas. 

Lo anterior se logra mediante la revelación de la siguiente información: 

a) Información sobre las fuentes de financiamiento, asignación y uso de los recursos financieros; 

b) Información sobre la forma en que el Municipio ha financiado sus actividades y cubierto sus 

necesidades de efectivo; 

c) Información que sea útil para evaluar la capacidad del Municipio para financiar sus actividades y 

cumplir con sus obligaciones y compromisos; 

d) Información agregada que coadyuve en la evaluación del rendimiento del Municipio en función de sus 

costos de servicio, eficiencia y logros; 

e) Información sobre la condición financiera del Municipio y sus variaciones; 
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f) Información sobre los ingresos presupuestales previstos, que permita conocer los conceptos que los 

generan, realizar el seguimiento de los mismos y evaluar la eficacia y eficiencia con la que se 

recaudan; 

g) Información sobre la asignación y uso de los recursos presupuestales que permita realizar el 

seguimiento de los fondos públicos desde que se otorga la autorización para gastar hasta su pago, 

incluyendo el cumplimento de los requisitos legales y contractuales vigentes. 

 

Asimismo, los estados financieros también pueden tener un papel predictivo o proyectivo, suministrando 

información útil para predecir el nivel de los recursos requeridos por las operaciones corrientes, los recursos 

que estas operaciones pueden generar y los riesgos e incertidumbres asociados. 

 

Para poder lograr la información anterior y tal como lo dispone la Ley, es necesaria la elaboración, 

presentación, interpretación y análisis del conjunto de estados e informes que se muestran en los apartados 

siguientes. 

 

II. ESTADOS E INFORMACIÓN CONTABLE 

 

Los Municipios deberán generar y presentar periódicamente y en la cuenta pública los siguientes estados 

e información contable: 

1. Estado de Situación Financiera; 

2. Estado de Actividades; 

3. Estado de Variación en la Hacienda Pública; 

4. Estado de Cambios en la Situación Financiera; 

5. Estado de Flujos de Efectivo; 

6. Estado Analítico del Activo. 
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1. ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

 

FINALIDAD 

 

Su finalidad es mostrar información relativa a los recursos y obligaciones del Municipio, a una fecha 

determinada. Se estructura en Activos, Pasivos y Hacienda Pública/Patrimonio. Los activos están ordenados 

de acuerdo con su disponibilidad en circulantes y no circulantes revelando sus restricciones y, los pasivos, por 

su exigibilidad igualmente en circulantes y no circulantes, de esta manera se revelan las restricciones a las 

que el Municipio está sujeto, así como sus riesgos financieros. 

La estructura de este estado contable se presenta de acuerdo con un formato y un criterio estándar, apta 

para realizar un análisis comparativo de la información en uno o más períodos, con el objeto de mostrar los 

cambios ocurridos en la posición financiera del mismo y facilitar su análisis, apoyando la toma de decisiones y 

las funciones de fiscalización. 

 

CUERPO DEL FORMATO 

 

RUBROS CONTABLES: Muestra el nombre de los rubros de balance, agrupándolos en Activo, Pasivo y 

Hacienda Pública/Patrimonio. 

PERÍODO ACTUAL (20XN): Muestra el saldo de cada uno de los rubros al período actual. 

PERÍODO ANTERIOR (20XN-1): Muestra el saldo de cada uno de los rubros al 31 de diciembre del período 

anterior. 
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Formato 01 

Nombre del Municipio 

Estado de Situación Financiera 

Al XXXX 

ACTIVO 20XN 20XN-1  PASIVO 20XN 20XN-1 
   

Activo Circulante  Pasivo Circulante 

Efectivo y Equivalentes  Cuentas por Pagar a Corto Plazo 

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes  Documentos por Pagar a Corto Plazo 

Derechos a Recibir Bienes o Servicios  Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo 

Inventarios  Títulos y Valores a Corto Plazo 

Almacenes  Pasivos Diferidos a Corto Plazo 

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes  Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo 

Otros Activos Circulantes  Provisiones a Corto Plazo 

  Otros Pasivos a Corto Plazo 

Total de Activos Circulantes   

  Total de Pasivos Circulantes 

Activo No Circulante   

Inversiones Financieras a Largo Plazo  Pasivo No Circulante 

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo  Cuentas por Pagar a Largo Plazo 

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso  Documentos por Pagar a Largo Plazo 

Bienes Muebles  Deuda Pública a Largo Plazo 

Activos Intangibles  Pasivos Diferidos a Largo Plazo 

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes  Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o en Administración a Largo Plazo 

Activos Diferidos  Provisiones a Largo Plazo 

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes   

  Total de Pasivos No Circulantes 

Otros Activos no Circulantes   

  Total del Pasivo 

Total de Activos No Circulantes   

  HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO 

Total del Activo   

  Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido 

  Aportaciones 

  Donaciones de Capital 

  Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 
   

  Hacienda Pública/Patrimonio Generado 

  Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro) 

  Resultados de Ejercicios Anteriores 

  Revalúos 

  Reservas 

  Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores 
   

  Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 

  Resultado por Posición Monetaria 

  Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 
   

  Total Hacienda Pública/Patrimonio 
   

  Total del Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio 
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 Recomendaciones generales  

 

 El presente formato se encuentra previsto en el Manual de Contabilidad Gubernamental aprobado por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable.  

 

 Se deben reportar los años 20XN y 20XN-1.  

 

 El formato debe firmarse por el Presidente Municipal, Tesorero, Síndico y  el Contralor Municipal  

 

 Este formato se deberá presentar en la cuenta pública correspondiente al ejercicio. 

 

 Para los cortes de caja, se deberán informar los saldos a la fecha del corte de caja y los saldos al 31 de 

diciembre del ejercicio anterior.  

 

 
 
Recomendaciones específicas  

 
El monto que se muestra en la fila y columna de Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro) de cada 

período debe ser el mismo determinado en el Estado de Actividades en la fila y columna del mismo nombre.  

 

El importe que muestra en la fila y columna de Total Hacienda Pública/Patrimonio debe ser el mismo que 

el del Estado de Variación en la Hacienda Pública en la fila y columna de total de la Hacienda 

Pública/Patrimonio Neto Final del Ejercicio (año anterior) y el Saldo Neto en la Hacienda Pública/Patrimonio 

Neto Final del Ejercicio (año actual) en el período que corresponda.  

 

Los saldos de cada uno de los rubros del activo deben ser los mismos que los que se muestran en el 

Estado Analítico del Activo.  

 

Los saldos de los rubros que integran el Pasivo por Deuda Pública deben coincidir con los que se 

muestran en el Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos, así como el Total del Pasivo debe ser el mismo 

importe que el Total de Deuda y Otros Pasivo del Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos.  

 

Al pie del Estado de Situación Financiera se deberán presentar las cuentas de orden presupuestales, 8.1 

Ley de Ingresos  y 8.2 Presupuesto de Egresos desglosadas al tercer nivel.  

 

Cada municipio utilizará los conceptos que le son aplicables de acuerdo a la clasificación del Activo, 

Pasivo y del Patrimonio/Hacienda Pública, en cada columna se consignarán los importes correspondientes, 

por lo que no se deben eliminar conceptos que no le sean aplicables al municipio. En este caso, se deberá 

anotar cero en las columnas de los conceptos que no sean aplicables. 
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2. ESTADO DE ACTIVIDADES 

 

FINALIDAD 

 

Su finalidad es informar el monto del cambio total en la Hacienda Pública/Patrimonio generado(a) durante 

un período y proporcionar información relevante sobre el resultado de las transacciones y otros eventos 

relacionados con la operación del Municipio que afectan o modifican su patrimonio. Muestra una relación 

resumida de los ingresos y los gastos y otras pérdidas del ente durante un período determinado, cuya 

diferencia positiva o negativa determina el ahorro o desahorro (resultado) del ejercicio. Asimismo, su 

estructura presenta información correspondiente al período actual y al inmediato anterior con el objetivo de 

mostrar las variaciones en los saldos de las cuentas que integran la estructura del mismo y facilitar su análisis. 

Dado que los efectos de las diferentes actividades, transacciones y otros sucesos del Municipio, difieren 

en frecuencia y potencial de ingresos o gastos que generan, la revelación de información sobre los 

componentes del resultado, ayuda a los usuarios y analistas a comprender mejor al mismo, así como a 

realizar proyecciones a futuro sobre su comportamiento económico esperado. En este sentido, coadyuva 

también en la evaluación del desempeño de la gestión del Municipio y en consecuencia a tener más 

elementos para poder tomar decisiones económicas. 

La información que muestra este estado contable está estrechamente vinculada con los Ingresos y Gastos 

en el momento contable del devengado. 

 

 

CUERPO DEL FORMATO 

 

RUBROS CONTABLES: Muestra el nombre de los rubros utilizados en el estado contable, agrupándolos en 

Ingresos y Otros Beneficios y Gastos y Otras Pérdidas. 

PERÍODO ACTUAL (20XN): Muestra el saldo de cada uno de los rubros al período actual. 

PERÍODO ANTERIOR (20XN-1): Muestra el saldo de cada uno de los rubros al 31 de diciembre del período 

anterior. 
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Formato 02 

Nombre del Municipio 

Estado de Actividades 

Del XXXX al XXXX 

    20XN 20XN-1 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS   

Ingresos de la Gestión:   

 Impuestos   

 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social   

 Contribuciones de Mejoras    

 Derechos   

 Productos de Tipo Corriente
¹
   

 Aprovechamientos de Tipo Corriente   

 Ingresos por Venta de Bienes y Servicios   

 Ingresos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes 
de Liquidación o Pago 

  

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas   

 Participaciones y Aportaciones   

 Transferencia, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas   

Otros Ingresos y Beneficios   

 Ingresos Financieros   

 Incremento por Variación de Inventarios   

 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia   

 Disminución del Exceso de Provisiones   

 Otros Ingresos y Beneficios Varios   
      

Total de Ingresos y Otros Beneficios   
      

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS   

Gastos de Funcionamiento   

 Servicios Personales   

 Materiales y Suministros   

 Servicios Generales   

Transferencia, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas   

 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público   

 Transferencias al Resto del Sector Público   

 Subsidios y Subvenciones   

 Ayudas Sociales   

 Pensiones y Jubilaciones   

 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos   

 Transferencias a la Seguridad Social   

 Donativos   

 Transferencias al Exterior   

Participaciones y Aportaciones    

 Participaciones   

 Aportaciones   

 Convenios   

Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública   

 Intereses de la Deuda Pública   

 Comisiones de la Deuda Pública   

 Gastos de la Deuda Pública   

 Costo por Coberturas   

 Apoyos Financieros   

Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias   

 Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones   

 Provisiones   

 Disminución de Inventarios   

 Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro y Obsolescencia   

 Aumento por Insuficiencia de Provisiones   

 Otros Gastos   

Inversión Pública   

 Inversión Pública no Capitalizable   
   

Total de Gastos y Otras Pérdidas   
      

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)   
      

¹No se incluyen: Utilidades e Intereses. Por regla de presentación se revelan como Ingresos Financieros.   
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Recomendaciones generales 

 

 El presente formato se encuentra previsto en el Manual de Contabilidad Gubernamental aprobado 

por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

. 

 Se deben reportar los años 20XN y 20XN-1. 

 

 El formato debe firmarse por el Presidente Municipal, Tesorero, Síndico y  el Contralor Municipal 

 

 Para los cortes de caja, se debe presentar la información del período y acumulado. Por ejemplo 

para el mes de marzo, se presentarán los saldos de las cuentas de ingresos y gastos del 1° al 31 

de marzo y los saldos acumulados del 1° de enero al 31 de marzo. 

 
. 

Recomendaciones específicas 
 

 El monto determinado en la fila y columna de Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro) de cada 

período debe ser el mismo que se muestra en el Estado de Situación Financiera en la fila y columna 

del mismo nombre. 

 

 El importe que se muestra en la fila y columna de Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro) de 

cada período tiene que ser el mismo que aparece en el rubro correspondiente del Estado de 

Variación en la Hacienda Pública. 

 

 Cada municipio utilizará los conceptos que le son aplicables de acuerdo a la clasificación de  

Ingresos y Gastos, en cada columna se consignarán los importes correspondientes, por lo que no se 

deben eliminar conceptos que no le sean aplicables al municipio. En este caso, se deberá anotar 

cero en las columnas de los conceptos que no sean aplicables. 
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3. ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA 

 

FINALIDAD 

 

Su finalidad es mostrar los cambios que sufrieron los distintos elementos que componen la Hacienda 

Pública del Municipio, entre el inicio y el final del período, así como explicar y analizar cada una de ellas. De 

su análisis se pueden detectar las situaciones negativas y positivas acontecidas durante el ejercicio que 

pueden servir de base para tomar decisiones correctivas, o para aprovechar oportunidades y fortalezas 

detectadas del comportamiento de la Hacienda Pública. 

Para elaborar el Estado de Variación en la Hacienda Pública se utiliza el Estado de Actividades y el Estado 

de Situación Financiera, con corte en dos fechas, de modo que se puede determinar la respectiva variación. 

Este Estado debe abarcar las variaciones entre las fechas de inicio y cierre del período, aunque para efectos 

de análisis puede trabajarse con un lapso mayor. 

Dicho Estado debe ser analizado en conjunto con sus notas particulares, con el fin de obtener información 

relevante sobre el mismo que no surge de su estructura. 

 

CUERPO DEL FORMATO 

RUBROS CONTABLES: Muestra el nombre de las cuentas que se utilizaron en el Estado, se agrupan 

básicamente en: Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido(a) y Hacienda Pública/Patrimonio Generado(a). 
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Formato 03 
 

NOMBRE DEL MUNICIPIO 

Estado de Variación en la Hacienda Pública 

Del dd-mmm-aaaa al dd-mmm-aaaa 

Concepto 

Hacienda 
Pública / 

Patrimonio 
Contribuido 

Hacienda 
Pública / 

Patrimonio 
Generado De 

Ejercicios 
Anteriores 

Hacienda Pública / 
Patrimonio 

Generado Del 
Ejercicio 

Ajustes Por 
Cambios De 

Valor 
Total 

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores   
        

            

Patrimonio Neto Inicial Ajustado del Ejercicio           

Aportaciones           

Donaciones de Capital           

Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio   
        

    
        

Variaciones de la Hacienda Pública / Patrimonio Neto del 
Ejercicio 

  
        

Resultado del ejercicio (Ahorro / Desahorro)           

Resultados de Ejercicios Anteriores           

Revalúos           

Reservas           

    
        

Hacienda Pública / Patrimonio Neto del Ejercicio 20XN   
        

            

Cambios en la Hacienda Pública / Patrimonio Neto del Ejercicio 
20XN 

  
        

Aportaciones           

Donaciones de Capital           

Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio           

    
        

Variaciones de la Hacienda Pública / Patrimonio Neto del 
Ejercicio 

  
        

Resultado del ejercicio (Ahorro / Desahorro)   
        

Resultados de Ejercicios Anteriores           

Revalúos           

Reservas           

            

Saldo Neto en la Hacienda Pública / Patrimonio 20XN           
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 Recomendaciones generales  

 
 El presente formato se encuentra previsto en el Manual de Contabilidad Gubernamental aprobado por 

el Consejo Nacional de Armonización Contable.  

 

 Este estado sólo se presenta en Cuenta Pública. 

 

 El formato debe firmarse por el Presidente Municipal, Tesorero, Síndico y  el Contralor Municipal. 

 
Recomendaciones específicas  

 
 Para elaborar el Estado de Variación en la Hacienda Pública, los saldos de cada uno de los rubros de 

Hacienda Pública/Patrimonio deben ser los mismos que los que se muestra en el Estado de 

Situación Financiera comparativo de dos años, el año actual y el año anterior.  

 

 Los importes que se consideren en los rubros correspondientes al período actual deberán reflejar 

únicamente las diferencias del año y no considerar saldos acumulados.  

 

 La columna de Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido debe considerar el resultado del Patrimonio 

Neto Inicial Ajustado del Ejercicio del año anterior y de los Cambios en la Hacienda 

Pública/Patrimonio Neto del Ejercicio de año actual.  

 

 La columna de Hacienda Pública/Patrimonio Generado de Ejercicios Anteriores debe considerar el 

resultado de las Variaciones de la Hacienda Pública/Patrimonio Neto del Ejercicio del año anterior y 

del año actual, así como el importe de las Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores 

para el período actual.  

 

 La columna de Hacienda Pública/Patrimonio Generado del Ejercicio debe considerar en los 

Resultados de Ejercicio (Ahorro y Desahorro) del período del año anterior y del año actual, así como 

el importe de las Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores para el período anterior.  

 

 La columna de Total debe sumar en vertical todos las filas que se muestran, asimismo los importes 

de la Hacienda Pública/Patrimonio Neto Final del Ejercicio (año anterior) y el Saldo Neto en la 

Hacienda Pública/Patrimonio Neto Final del Ejercicio (año actual) deben ser los mismos que se 

muestran en el Total de Hacienda Pública / Patrimonio del Estado de Situación Financiera en el 

período que corresponda.  
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4. ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA 

 

FINALIDAD 

 

Su finalidad es proveer de información sobre los orígenes y aplicaciones de los recursos del Municipio. 

 

CUERPO DEL FORMATO 

 

ORIGEN: Muestra la variación negativa de los rubros de activo y la variación positiva de los rubros de 

pasivo y patrimonio por la obtención o disposición de los recursos y obligaciones durante el ejercicio, del 

período actual (20XN) respecto al período anterior (20XN-1). 

APLICACIÓN: Muestra la variación positiva de los rubros de activo y la variación negativa de los rubros de 

pasivo y patrimonio por la obtención o disposición de los recursos y obligaciones durante el ejercicio, del 

período actual (20XN) respecto al período anterior (20XN-1). 

RUBROS CONTABLES: Muestra el nombre de los rubros del Estado de Situación Financiera, agrupándolos en 

la forma siguiente: Activo, Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio. 
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Formato 04 

Nombre del Municipio 

Estado de Cambios en la Situación Financiera 

Del XXXX al XXXX 

 Origen Aplicación 

ACTIVO   

Activo Circulante   

Efectivo y Equivalentes   

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes   

Derechos a Recibir Bienes o Servicios   

Inventarios   

Almacenes   

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes   

Otros Activos Circulantes   
   

Activo No Circulante   

Inversiones Financieras a Largo Plazo   

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo   

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso   

Bienes Muebles   

Activos Intangibles   

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes   

Activos Diferidos   

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes   

Otros Activos no Circulantes   
   

PASIVO   

Pasivo Circulante   

Cuentas por Pagar a Corto Plazo   

Documentos por Pagar a Corto Plazo   

Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo   

Títulos y Valores a Corto Plazo   

Pasivos Diferidos a Corto Plazo   

Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo   

Provisiones a Corto Plazo   

Otros Pasivos a Corto Plazo   
   

Pasivo No Circulante   

Cuentas por Pagar a Largo Plazo   

Documentos por Pagar a Largo Plazo   

Deuda Pública a Largo Plazo   

Pasivos Diferidos a Largo Plazo   

Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o en Administración a Largo Plazo   

Provisiones a Largo Plazo   
   

HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO   

Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido   

Aportaciones   

Donaciones de Capital   

Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio   
   

Hacienda Pública/Patrimonio Generado   

Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro)   

Resultados de Ejercicios Anteriores   

Revalúos   

Reservas   

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores   
   

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio   

Resultado por Posición Monetaria   

Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios   
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Recomendaciones generales  

 

 El presente formato se encuentra previsto en el Manual de Contabilidad Gubernamental aprobado por 

el Consejo Nacional de Armonización Contable.  

 

 Este estado sólo se presenta en Cuenta Pública. 

 

 El formato debe firmarse por el Presidente Municipal, Tesorero, Síndico y  el Contralor Municipal. 

 

 

Recomendaciones específicas  

 

 Para elaborar el Estado de Cambios en la Situación Financiera, se utilizan las cifras del Estado de 

Situación Financiera comparativo, determinando las variaciones obtenidas de la diferencia de los 

saldos de cada uno de los rubros del activo, pasivo y patrimonio del año actual menos el año 

anterior.  

 

 Una vez obtenidas las diferencias se debe identificar aquellas que representan el origen o la 

aplicación de los recursos para cada uno de los rubros del activo, pasivo y patrimonio.  

 

 Las variaciones negativas de los rubros del activo del Estado de Situación Financiera se presentan 

en la columna de origen del Estado de Cambios en la Situación Financiera.  

 

 Las variaciones positivas de los rubros del activo del Estado de Situación Financiera se presentan en 

la columna de aplicación del Estado de Cambios en la Situación Financiera.  

 

 Las variaciones positivas de los rubros del pasivo y patrimonio del Estado de Situación Financiera se 

presentan en la columna de origen del Estado de Cambios en la Situación Financiera.  

 

 Las variaciones negativas de los rubros del pasivo y patrimonio del Estado de Situación Financiera se 

presentan en la columna de aplicación del Estado de Cambios en la Situación Financiera.  
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5. ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

 

FINALIDAD 

 

Su finalidad es proveer de información sobre los flujos de efectivo del Municipio identificando las fuentes 

de entradas y salidas de recursos, clasificadas por actividades de operación, de inversión y de financiamiento. 

 

Proporciona una base para evaluar la capacidad del ente para generar efectivo y equivalentes de efectivo, 

así como su capacidad para utilizar los flujos derivados de ellos. 

 

CUERPO DEL FORMATO 

 

PERÍODO ACTUAL (20XN): Muestra el saldo de cada una de las cuentas al período actual. 

PERÍODO ANTERIOR (20XN-1): Muestra el saldo de cada una de las cuentas del período anterior. 
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Formato 05 

Nombre del Municipio 

Estado de Flujos de Efectivo 

Del XXXX al XXXX 

Concepto 20XN 20XN-1 
 

Flujos de Efectivo de las Actividades de Operación    

 Origen   

  Impuestos   

  Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social   

  Contribuciones de mejoras   

  Derechos   

  Productos de Tipo Corriente   

  Aprovechamientos de Tipo Corriente   

  Ingresos por Venta de Bienes y Servicios   

  Ingresos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago 

  

  Participaciones y Aportaciones   

  Transferencias, Asignaciones y Subsidios y Otras Ayudas   

  Otros Orígenes de Operación   

 Aplicación   

  Servicios Personales   

  Materiales y Suministros   

  Servicios Generales   

  Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público   

  Transferencias al resto del Sector Público   

  Subsidios y Subvenciones    

  Ayudas Sociales   

  Pensiones y Jubilaciones   

  Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos   

  Transferencias a la Seguridad Social   

  Donativos   

  Transferencias al Exterior   

  Participaciones    

  Aportaciones   

  Convenios   

  Otras Aplicaciones de Operación   

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Operación   
 

Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión    

 Origen   

  Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso   

  Bienes Muebles   

  Otros Orígenes de Inversión   

 Aplicación   

  Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso   

  Bienes Muebles   

  Otras Aplicaciones de Inversión   

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Inversión   
 

Flujo de Efectivo de las Actividades de Financiamiento   

 Origen   

  Endeudamiento Neto   

  Interno   

  Externo   

     Otros Orígenes de Financiamiento   

 Aplicación   

  Servicios de la Deuda   

  Interno   

  Externo   

  Otras Aplicaciones de Financiamiento   

Flujos netos de Efectivo por Actividades de Financiamiento   
 

Incremento/Disminución Neta en el Efectivo y Equivalentes al Efectivo    
 

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Inicio del Ejercicio   

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Final del Ejercicio   
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Recomendaciones generales  

 
 El presente formato se encuentra previsto en el Manual de Contabilidad Gubernamental aprobado por 

el Consejo Nacional de Armonización Contable.  

 

 Se deben reportar los años 20XN y 20XN-1.  

 

 Este formato se debe presentar en la Cuenta Pública del ejercicio correspondiente. 

 

 Para los cortes de caja, este formato deberá presentar información mensual y acumulada. 

 

 El formato debe firmarse por el Presidente Municipal, el Tesorero, el Síndico y el Contralor. 

 
 
Recomendaciones específicas  
 

 El saldo del rubro de efectivo y equivalentes del Estado de Cambios en la Situación Financiera, debe 

ser igual al que se muestra en el importe de Incremento/Disminución Neta en el Efectivo y 

Equivalentes al Efectivo.  

 Los Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Operación se obtienen de restar al total de los 

Orígenes de Operación, el total de las Aplicaciones de Operación.  

 El total de los Orígenes de Operación se integra por la sumatoria de los siguientes conceptos:  

 Origen  

 Impuestos  

 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  

 Contribuciones de mejoras  

 Derechos  

 Productos de Tipo Corriente  

 Aprovechamientos de Tipo Corriente  

 Ingresos por Venta de Bienes y Servicios  

 Ingresos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago  

 Participaciones y Aportaciones  

 Transferencias, Asignaciones y Subsidios y Otras Ayudas  

 Otros Orígenes de Operación  

 

 El total de las Aplicaciones de Operación se integra por la sumatoria de los siguientes conceptos:  

 

  Aplicación  

 Servicios Personales  

 Materiales y Suministros  

 Servicios Generales  

 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público  

 Transferencias al resto del Sector Público  

 Subsidios y Subvenciones  

 Ayudas Sociales  

 Pensiones y Jubilaciones  
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 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos  

 Transferencias a la Seguridad Social  

 Donativos  

 Transferencias al Exterior  

 Participaciones  

 Aportaciones  

 Convenios  

 Otras Aplicaciones de Operación  

 

 Los Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Inversión se obtienen de restar al total de los 

Orígenes de Inversión, el total de las Aplicaciones de Inversión.  

 

 El total de los Orígenes de Inversión se integra por la sumatoria de los siguientes conceptos:  

 Origen  

 Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso  

 Bienes Muebles  

 Otros Orígenes de Inversión  

 

 El total de las Aplicaciones de Inversión se integra por la sumatoria de los siguientes conceptos:  

 Aplicación  

 Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso  

 Bienes Muebles  

 Otras Aplicaciones de Inversión  

 

 Los Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Financiamiento se obtiene de restar al total de los 

Orígenes de Financiamiento, el total de las Aplicaciones de Financiamiento.  

 

 El total de los Orígenes de Financiamiento se integra por la sumatoria de los siguientes conceptos:  

 Origen  

 Endeudamiento Neto, que se obtiene de la sumatoria del Interno y del Externo  

 Otros Orígenes de Financiamiento  

 El total de las Aplicaciones de Financiamiento se integra por la sumatoria de los siguientes 

conceptos:  

 Aplicación  

 Servicios de la Deuda, que se obtiene de la sumatoria del Interno y del Externo  

 Otras Aplicaciones de Financiamiento  

 

 El Incremento/Disminución Neta en el Efectivo y equivalente de Efectivo, se obtiene de la suma de 

los siguientes conceptos:  

 Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Operación  

 Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Inversión  

 Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Financiamiento  
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6. ESTADO ANALÍTICO DEL ACTIVO 

FINALIDAD 

Su finalidad es mostrar el comportamiento de los fondos, valores, derechos y bienes debidamente 

identificados y cuantificados en términos monetarios, que dispone el Municipio para realizar sus actividades, 

entre el inicio y el fin del período. 

La finalidad del Estado Analítico del Activo es suministrar información de los movimientos de los activos 

controlados por el Municipio durante un período determinado para que los distintos usuarios tomen decisiones 

económicas fundamentadas. 

CUERPO DEL FORMATO 

SALDO INICIAL: Es igual al saldo final del período inmediato anterior. 

CARGOS DEL PERÍODO: Representa el monto total de los cargos que se hicieron en el período. 

ABONOS DEL PERÍODO: Representa el monto total de los abonos que se hicieron en el período. 

SALDO FINAL: Representa el resultado de restar los abonos del período a la suma del saldo inicial más los 

cargos del período. 

VARIACIÓN DEL PERÍODO: Representa el resultado de restar el saldo inicial al saldo final. 

Formato 06 

Nombre del Municipio 

Estado Analítico del Activo 

Del XXXX al XXXX 

Concepto 
Saldo Inicial 

1 

Cargos del 

Periodo 2 

Abonos del 

Periodo 3 

Saldo Final 

4 (1+2-3) 

Variación del 

Periodo 

(4-1) 

      

ACTIVO      

       

 Activo Circulante      

 Efectivo y Equivalentes      

 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes      

 Derechos a Recibir Bienes o Servicios      

 Inventarios      

 Almacenes      

 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes      

 Otros Activos Circulantes      

       

 Activo No Circulante      

 Inversiones Financieras a Largo Plazo      

 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo      

 Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso      

 Bienes Muebles      

 Activos Intangibles      

 Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes      

 Activos Diferidos      

 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes      

 Otros Activos no Circulantes      
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Recomendaciones generales  
 

 

 El presente formato se encuentra previsto en el Manual de Contabilidad Gubernamental aprobado por 

el Consejo Nacional de Armonización Contable.  

 

 Este formato deberá presentarse en la Cuenta Pública del ejercicio correspondiente. 

 

 Para los cortes de caja, este formato deberá presentar información mensual. 

 

 El formato debe firmarse por el Presidente Municipal, el Tesorero, el Síndico y el Contralor. 

 

 
 
Recomendaciones específicas  
 

 
Los saldos de cada uno de los rubros del activo deben ser los mismos que los que se muestran en el 

Estado de Situación Financiera.  
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III. ESTADOS E INFORMES PRESUPUESTARIOS 

Los estados e informes presupuestarios que establece la Ley estarán conformados por los siguientes 

agregados: 

a) Estado analítico de ingresos. 

b)  Estado analítico del ejercicio del Presupuesto de Egresos. 

a) Estado Analítico de Ingresos 

Finalidad 

Su finalidad es conocer en forma periódica y confiable el comportamiento de los ingresos públicos. 

Asimismo, muestran la distribución de los ingresos del Municipio de acuerdo con los distintos grados de 

desagregación que presenta el Clasificador por Rubros de Ingresos y el avance que se registra en el 

devengado y recaudación de cada cuenta que forma parte de ellos a una fecha determinada. 

Teniendo en cuenta que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 38 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y la norma ya emitida por el CONAC por la que se aprueba el “Clasificador por Rubros de 

Ingresos”, el registro de los ingresos de los entes públicos se efectuará en las cuentas establecidas por éste 

en las etapas que reflejen el estimado, modificado, devengado y recaudado de los mismos. A continuación, se 

presenta el Estado Analítico de Ingresos en su apertura mínima: 

Formato 08 

Nombre del Municipio 

Estado Analítico de Ingresos 

Del XXXX al XXXX 

Rubro de Ingresos 

Ingreso 

Diferencia 
Estimado 

Ampliaciones y 
Reducciones 

Modificado Devengado Recaudado 

(1) (2) (3= 1 + 2) (4) (5) (6= 5 - 1 ) 

Impuestos       
Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social       
Contribuciones de Mejoras       
Derechos       
Productos       
 Corriente       
 Capital       
Aprovechamientos       
 Corriente       
 Capital       
Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios       
Participaciones y Aportaciones       
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas 

      

Ingresos Derivados de Financiamientos       
         

  Total       

      Ingresos excedentes¹ 

Estado Analítico de Ingresos Por Fuente de 
Financiamiento 

Ingreso 

Diferencia 
Estimado 

Ampliaciones y 
Reducciones 

Modificado Devengado Recaudado 

(1) (2) (3= 1 + 2) (4) (5) (6= 5 - 1 ) 

Ingresos del Gobierno       
 Impuestos       
 Contribuciones de Mejoras       
 Derechos       
 Productos       
  Corriente       
  Capital       
 Aprovechamientos       
  Corriente       
  Capital       
 Participaciones y Aportaciones       
 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas 
      

        
Ingresos de Organismos y Empresas       
 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social       
 Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios       
 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas 
      

        
Ingresos derivados de financiamiento       
 Ingresos Derivados de Financiamientos       
        

  Total       

      Ingresos excedentes¹ 
 
¹ Los ingresos excedentes se presentan para efectos de cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y el importe reflejado debe ser siempre mayor a cero 
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Recomendaciones generales  

 

 El presente formato se encuentra previsto en el Manual de Contabilidad Gubernamental aprobado por 

el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC).   

 

 Se debe reportar de forma acumulada la información correspondiente al periodo del 1 de enero al 31 

de diciembre del ejercicio que corresponda.  

 

 

 

Recomendaciones específicas  

 

 En el primer apartado del formato se deberán presentar los ingresos clasificados conforme al 

Clasificador por Rubro de Ingresos aprobado por el CONAC.  

 

 En el segundo apartado del formato se deberán presentar los ingresos clasificados de acuerdo a la 

identificación de los ingresos del Gobierno, a los ingresos de Organismos y Empresas y a los ingresos 

derivados de financiamiento.  

 

 Los ingresos excedentes se presentan cuando la diferencia del presupuesto recaudado menos el 

presupuesto estimado arroje una variación positiva.  

 

 Los ingresos que reporten los Poderes Legislativo, Judicial y los Órganos Autónomos deberán estar 

incluidos en ambos apartados del formato, en el primer recuadro en el rubro de ingresos que 

corresponda, y en el segundo recuadro por Fuente de Financiamiento en el apartado de los Ingresos 

del Gobierno, en el concepto que corresponda.  
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b) Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Finalidad 

Su finalidad es realizar periódicamente el seguimiento del ejercicio de los egresos presupuestarios. Dichos 

Estados deben mostrar, a una fecha determinada del ejercicio del Presupuesto de Egresos, los movimientos y 

la situación de cada cuenta de las distintas clasificaciones, de acuerdo con los diferentes grados de 

desagregación de las mismas que se requiera. 

Los estados e informes agregados, en general, tienen como propósito aportar información pertinente, 

clara, confiable y oportuna a los responsables de la gestión política y económica del Estado para ser utilizada 

en la toma de decisiones gubernamentales en general y sobre finanzas públicas en particular, así como para 

ser utilizada por los analistas y la sociedad en general. 

La clasificación de la información presupuestaria a generar será al menos la siguiente: 

a) Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto). 

b) Clasificación Económica (por Tipo de Gasto). 

c) Clasificación Administrativa. 

d) Clasificación Funcional (Finalidad y Función). 

 

Formato 09.1 

Nombre del Municipio 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto) 

Del XXXX al XXXX 

Concepto 

Egresos 

Subejercicio 
Aprobado 

Ampliaciones/ 
(Reducciones) 

Modificado Devengado Pagado 

1 2 3 = (1 + 2 ) 4 5 6 = ( 3 - 4 ) 

Servicios Personales       

 Remuneraciones al Personal de Carácter 
Permanente 

      

 Remuneraciones al Personal de Carácter 
Transitorio 

      

 Remuneraciones Adicionales y Especiales       

 Seguridad Social       

 Otras Prestaciones Sociales y Económicas       

 Previsiones       

 Pago de Estímulos a Servidores Públicos       

Materiales y Suministros       

 Materiales de Administración, Emisión de 
Documentos y Artículos Oficiales 

      

 Alimentos y Utensilios       

 Materias Primas y Materiales de Producción y 
Comercialización 

      

 Materiales y Artículos de Construcción y de 
Reparación 

      

 Productos Químicos, Farmacéuticos y de 
Laboratorio 

      

 Combustibles, Lubricantes y Aditivos       

 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y 
Artículos Deportivos 

      

 Materiales y Suministros Para Seguridad       

 Herramientas, Refacciones y Accesorios 
Menores 

      

Servicios Generales       

 Servicios Básicos       

 Servicios de Arrendamiento       

 Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos 
y Otros Servicios 

      

 Servicios Financieros, Bancarios y 
Comerciales 

      

 Servicios de Instalación, Reparación, 
Mantenimiento y Conservación 

      

 Servicios de Comunicación Social y 
Publicidad. 
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Nombre del Municipio 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto) 

Del XXXX al XXXX 

Concepto 

Egresos 

Subejercicio 
Aprobado 

Ampliaciones/ 
(Reducciones) 

Modificado Devengado Pagado 

1 2 3 = (1 + 2 ) 4 5 6 = ( 3 - 4 ) 

 Servicios de Traslado y Viáticos       

 Servicios Oficiales       

 Otros Servicios Generales       

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas 

      

 Transferencias Internas y Asignaciones al 
Sector Público 

      

 Transferencias al Resto del Sector Público       

 Subsidios y Subvenciones       

 Ayudas Sociales       

 Pensiones y Jubilaciones       

 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y 

Otros Análogos 

      

 Transferencias a la Seguridad Social       

 Donativos       

 Transferencias al Exterior       

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles       

 Mobiliario y Equipo de Administración       

 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo       

 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio       

 Vehículos y Equipo de Transporte       

 Equipo de Defensa y Seguridad       

 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas       

 Activos Biológicos       

 Bienes Inmuebles       

 Activos Intangibles       

Inversión Pública       

 Obra Pública en Bienes de Dominio Público       

 Obra Pública en Bienes Propios       

 Proyectos Productivos y Acciones de Fomento       

Inversiones Financieras y Otras Provisiones       

 Inversiones Para el Fomento de Actividades 

Productivas. 

      

 Acciones y Participaciones de Capital       

 Compra de Títulos y Valores       

 Concesión de Préstamos       

 Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y 

Otros Análogos 

      

 Otras Inversiones Financieras       

 Provisiones para Contingencias y Otras 

Erogaciones Especiales 

      

Participaciones y Aportaciones       

 Participaciones       

 Aportaciones       

 Convenios       

Deuda Pública       

 Amortización de la Deuda Pública       

 Intereses de la Deuda Pública       

 Comisiones de la Deuda Pública       

 Gastos de la Deuda Pública       

 Costo por Coberturas       

 Apoyos Financieros       

 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 

(Adefas) 

      

 Total del Gasto       
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Formato 09.2 

 

Nombre del Municipio 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación Económica (por Tipo de Gasto) 

Del XXXX al XXXX 

Concepto 

Egresos 

Subejercicio 
Aprobado 

Ampliaciones/ 
(Reducciones) 

Modificado Devengado Pagado 

1 2 3 = (1 + 2 ) 4 5 6 = ( 3 - 4 ) 

        

 Gasto Corriente       

        

 Gasto de Capital       

        

 Amortización de la Deuda y Disminución de 
Pasivos 

      

        

 Total del Gasto       

 

 

Formato 09.3 

Municipio 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación Administrativa 

Del XXXX al XXXX 

Concepto 

Egresos 

Subejercicio 
Aprobado 

Ampliaciones/ 
(Reducciones) 

Modificado Devengado Pagado 

1 2 3 = (1 + 2 ) 4 5 6 = ( 3 - 4 ) 

       

Dependencia o Unidad Administrativa 1       

Dependencia o Unidad Administrativa 2       

Dependencia o Unidad Administrativa 3       

Dependencia o Unidad Administrativa 4       

Dependencia o Unidad Administrativa 6       

Dependencia o Unidad Administrativa 7       

Dependencia o Unidad Administrativa 8       

Dependencia o Unidad Administrativa xx       

       

     Total del Gasto       
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Formato 09.4 

Nombre del Municipio 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación Funcional (Finalidad y Función) 

Del XXXX al XXXX 

Concepto 

Egresos 

Subejercicio 
Aprobado 

Ampliaciones/ 
(Reducciones) 

Modificado Devengado Pagado 

1 2 3 = (1 + 2 ) 4 5 6 = ( 3 - 4 ) 

        

Gobierno       

 Legislación       

 Justicia       

 Coordinación de la Política de Gobierno       

 Relaciones Exteriores       

 Asuntos Financieros y Hacendarios       

 Seguridad Nacional       

 Asuntos de Orden Público y de Seguridad Interior       

 Otros Servicios Generales       

        

Desarrollo Social       

 Protección Ambiental       

 Vivienda y Servicios a la Comunidad       

 Salud       

 Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales       

 Educación       

 Protección Social       

 Otros Asuntos Sociales       

        

Desarrollo Económico       

 Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General       

 Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza       

 Combustibles y Energía       

 Minería, Manufacturas y Construcción       

 Transporte       

 Comunicaciones       

 Turismo       

 Ciencia, Tecnología e Innovación       

 Otras Industrias y Otros Asuntos Económicos       

        

Otras no Clasificadas en Funciones Anteriores       

 Transacciones de la Deuda Publica / Costo Financiero de 
la Deuda 

      

 Transferencias, Participaciones y Aportaciones entre 
Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

      

 Saneamiento del Sistema Financiero       

 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores       

        

 Total del Gasto       

 

 

Recomendaciones generales  

 

El presente formato se encuentra previsto en el Manual de Contabilidad Gubernamental aprobado por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC).  

Se debe reportar de forma acumulada la información correspondiente al periodo del 1 de enero al 31 de 

diciembre de del ejercicio que corresponda.  

 

Recomendaciones específicas  

 

Para el llenado de este formato se debe clasificar de forma consecutiva ejercicio presupuestal de las 

dependencias o unidades administrativas que integran al ente público conforme a la desagregación del 

presupuesto de egresos en cada una de ellas.  

Verificar que la sumatoria de las columnas correspondientes al Presupuesto de Egresos Aprobado, 

Modificado, Devengado, Pagado y la correspondiente al Subejercicio coincida con la sumatoria de las 

columnas correspondientes a la Clasificación por Objeto del Gasto, a la Clasificación Económica (por Tipo de 

Gasto), y a la Clasificación Funcional. 
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IV. ANEXOS 

 

Relación de Bienes que componen el Patrimonio 

 

De acuerdo al artículo 23, último párrafo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental en la cuenta 

pública se incluirán la relación de los bienes que componen su patrimonio conforme a los formatos 

electrónicos que determine el Consejo, por lo cual podrá presentarse en formato de hoja de cálculo electrónica 

(Excel o equivalente), procesador de texto (Word o equivalente) o en visor de imágenes (PDF o equivalente).  

 

Para tal efecto, el jueves 8 de agosto de 2013, el Consejo Nacional de Armonización Contable con 

fundamento en los artículos 6, 7, 9, 23 último párrafo y 27 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 

aprobó el Acuerdo por el que se determina la Norma para Establecer la Estructura del Formato de la Relación 

de Bienes que componen el Patrimonio del ente público; con el objeto de establecer la estructura del formato 

de la relación de bienes muebles e inmuebles del ente público que integran en la cuenta pública conforme a 

los formatos electrónicos. 

El Formato para la integración de la relación de bienes muebles e inmuebles del ente público que integran 

en la cuenta pública está conformado principalmente por: 

a) Código: número de identificación o inventario de acuerdo a la normatividad aplicable en el ente público. 

b) Descripción del bien: descripción general del bien. 

c) Valor en libros: Importe registrado en la contabilidad 

Dicha información se podrá extraerse del libro inventarios de bienes muebles e inmuebles a que se hace 

referencia en el apartado C.3) de los Lineamientos mínimos relativos al diseño e integración del registro en los 

Libros Diario, Mayor e Inventarios y Balances (Registro Electrónico) publicados en el Diario Oficial de la 

Federación el 7 de julio de 2011. 

Para la estructura de la relación de bienes que componen el patrimonio del ente público y su presentación, 

los entes públicos obligados deberán observar como mínimo los modelos de formato siguiente: 

Anexo A1 

NOMBRE DEL MUNICIPIO 

Relación de Bienes Inmuebles que componen el Patrimonio 

Al ______ 

Código Descripción del Bien Valor en Libros 

      

      

  
    

  
    

  

    

 

 

 



AUDIORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

 

Anexo A2 

NOMBRE DEL MUNICIPIO 

Relación de Bienes Muebles que componen el Patrimonio 

Al ______ 

Código Descripción del Bien Valor en Libros 

      

      

      

  
    

  
    

  

    

 

 

Relación de Cuenta Bancarias Productivas Específicas 

 

En apego al artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para la presentación de la 

información financiera y la cuenta pública los entes obligados incluirán la relación de las cuentas bancarias 

productivas específicas, en las cuales se depositaron los recursos federales transferidos, por cualquier 

concepto, durante el ejercicio fiscal correspondiente. 

 

Para éste efecto, el miércoles 3 de abril de 2013 el CONAC emitió la Norma para establecer la estructura 

de información de la relación de las cuentas bancarias productivas específicas que se presentan en la cuenta 

pública, en las cuales se depositen los recursos federales transferidos. Lo anterior con el objeto de establecer 

el formato que los municipios deben observar para informar la relación de las cuentas bancarias productivas 

específicas que se presentan en la cuenta pública, en las cuales se depositan y ministran los recursos 

federales transferidos por cualquier concepto durante el ejercicio fiscal correspondiente para que la 

información financiera que generen y publiquen sea con base en estructuras y formatos armonizados. 

 

El esquema para la integración de la información relativa a las cuentas bancarias productivas específicas 

en las que se depositan y ministran recursos federales, el formato se integra principalmente por: 

 

a) Fondo, Programa o Convenio: detalle del Fondo o Programa (clave y nombre completo). 

b) Datos de la Cuenta Bancaria: detalle de la institución financiera, número y tipo de cuenta bancaria en la 

que se depositan los recursos federales. 

c) Periodicidad: Anual, de acuerdo a la cuenta pública. 
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Para la estructura de la información cuentas bancarias productivas específicas, los municipios deberán 

observar los criterios e instrumentos siguientes: 

 
Anexo A3 

MUNICIPIO _______________________ 

Relación de Cuenta Bancarias Productivas Específicas 

Ejercicio 20XN 

Fondo, Programa o Convenio 

Datos de la Cuenta Bancaria 

Institución Bancaria Número de Cuenta 

      

      

      

      

      

      

Nota: Solo información de cuentas bancarias del ejercicio fiscal correspondiente. 
   

 

 

Montos pagados por ayudas y subsidios 

 

En apego al artículo 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los entes obligados publicarán en 

Internet la información sobre los montos pagados durante el periodo por concepto de ayudas y subsidios a los 

sectores económicos y sociales. 

 

 Para tal efecto, el miércoles 3 de abril de 2013 el CONAC emitió la Norma para establecer la estructura de 

información de montos pagados por ayudas y subsidios con el objeto de establecer la estructura del formato 

que los municipios deberán publicar en Internet con la información de los montos pagados durante el periodo 

por concepto de ayudas y subsidios a los sectores económicos y sociales para que la información financiera 

que generen y publiquen sea con base en estructuras y formatos armonizados. Así mismo, el lunes 6 de 

octubre de 2014, el consejo publicó el Acuerdo que reforma a la Norma para establecer la estructura de 

información de montos pagados por ayudas y subsidios. En dichos documentos se establece lo siguiente: 

 

 El esquema de información de montos pagados por ayudas y subsidios, el formato se integra por: 

 

 a) Concepto: Identificar el número y nombre de la partida genérica del Clasificador por Objeto del Gasto.  

 

 b) Sector: Indicar con una “X” el tipo de sector que se ha beneficiado otorgando subsidios o ayudas, para 

efectos de este apartado se relacionan a los subsidios con el sector económico y a las ayudas con el social 

 

 c) Beneficiario: Nombre completo del beneficiario. 
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 d) CURP: Clave Única de Registro de Población, cuando el beneficiario de la ayuda o subsidio sea una 

persona física. 

 

 e) RFC: Registro Federal de Contribuyentes con Homoclave cuando el beneficiario de la ayuda o subsidio 

sea una persona moral o persona física con actividad empresarial y profesional. 

 

 f) Monto Pagado: Recursos efectivamente pagados al beneficiario del subsidio o ayuda, realizado por 

medio de transferencia electrónica, cheque, etc. 

 

 g) Periodicidad: La información corresponde al trimestre que se reporta. 

 

 Para la estructura de la información de los montos pagados por ayudas y subsidios y su presentación, los 

entes obligados deberán observar el modelo de formato siguiente: 

 

 
Anexo A4 

 

    
MUNICIPIO _______________________   

    
Montos pagados por ayudas y subsidios   

    
Periodo del ___ al _____   

COG Concepto 

Sector 

Beneficiario CURP RFC Monto Pagado 
Social 

(ayudas) 
Económico 
(subsidio) 

                

                

                

                

                

                

                

                

 

 
Obras Ejecutadas por Contrato y por Administración Directa 

  

En apego a lo establecido en los artículos 34, 35, 83 y 87 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, en relación a  la forma en que deberán 

efectuarse las obras públicas, así como la obligación de los Ayuntamientos de conservar en forma ordenada y 

sistemática, toda la información y documentación comprobatoria del gasto relacionado con la obra pública, y 

de acuerdo a las atribuciones que nos confiere la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas  para el Estado 

de Tamaulipas en sus artículos 11 fracciones  VI y XVI, 43 primer párrafo, 52 y 53, se solicita la relación de 

obras ejecutadas correspondientes al ejercicio 2016. 

Se anexan los formatos en los cuales deberán de remitir dicha información, siendo requeridos de manera 

digital,  en formato de archivo  .PDF  debidamente firmados y sellados, así como en archivo de  Excel. 
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Anexo A5a 
 

LOGOTIPO 
DEL 

MUNICIPIO 

ANEXO DE OBRAS EJECUTADAS POR CONTRATO 

MUNICIPIO DE:  

EJERCICIO FISCAL:  

  

No. 
Fondo o 
Recurso 

Nombre de la Obra Ubicación 
No. 

Contrato 

Periodo de ejecución 
de la obra según 

contrato Nombre del 
Contratista 

Modalidad de 
Adjudicación 

Importe Avance (%) 
Situación de la 

obra (terminada, en 

proceso, suspendida, 
cancelada, terminada 

anticipadamente) 
Inicio Término Contratado  Ejercido  Físico Financiero 

                            

                            

                            

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

                            

                            

                            

                            

                            

                            

                            

                            

 

    
      $0.00 $0.00    
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Anexo A5b 
 

LOGOTIPO 
DEL 

MUNICIPIO 

ANEXO DE OBRAS EJECUTADAS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA 

MUNICIPIO DE:  

EJERCICIO FISCAL: 

  

No. 
Fondo o 
Recurso 

Nombre de la Obra Ubicación 

Periodo de ejecución de la 
obra  

Importe Avance (%) Situación de la obra 
(terminada, en proceso, 
suspendida, cancelada ) Inicio Término Autorizado Ejercido  Físico Financiero 

  
                    

                      

                      

                      

                      

           

           

           

           

           

           

           

                      

                      

                      

                      

                      

                      

 

    
   $0.00 $0.00    
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Estados de Origen y Aplicación de Recursos Federales, Aportaciones, Convenios y Subsidios 

Finalidad 

Identificar el Origen y la Aplicación de los recursos que son otorgados al Ente por la Federación a través 

de aportaciones, convenios y subsidios, con un objetivo específico, para lo cual debe cumplir con ciertos 

criterios establecidos en reglas de operación, convenios, programas, etc., Así como integrar la disponibilidad 

en cuentas de balance. 

 

INSTRUCCIONES: 

1.- Respecto a la disponibilidad inicial, considerar lo siguiente: 

Para los estados financieros por tipo de recurso que correspondan al ejercicio actual, deberá ser de 0 

(cero) pesos; y para los que correspondan a ejercicios anteriores deberá ser el saldo de las cuentas 

del activo circulante al 31 de diciembre en donde se encuentre disponible el recurso. 

2.- En relación a las partidas presupuestales de ingresos y egresos: 

Ingresos: Los ingresos deberán ser de acuerdo al clasificador por rubro de ingresos al momento 

devengado. 

Egresos: Los egresos deberán ser de acuerdo al clasificador por objeto del gasto al momento 

devengado. 

3.- El cuerpo de los estados financieros específicos solo presentará las cuentas presupuestales y de 

balance involucradas en el tipo del recurso al que corresponde el estado de origen y aplicación. 

4.- Utilizar los clasificadores por rubro de ingresos a nivel de "clase". (3er Nivel) 

5.- Utilizar los clasificadores por objeto del gasto a nivel de partida específica. (4to Nivel) 

6.- Las cuentas de balance deberán presentar los saldos y serán a nivel de subcuenta. (5to Nivel) 

7.- Se deberá elaborar un estado de origen y aplicación de recursos por cada tipo de recurso que fue 

transferido al municipio a través de aportaciones, convenios y subsidios (ejemplo: FISMDF, FORTAMUN, 

HABITAT, FORTASEG, 3 x 1, etc.), separándolos por ejercicio al que correspondan en caso de contar con 

remanentes de ejercicios anteriores. 

8.- Requisitar el formato con la firma y sellos de los funcionarios públicos responsables señalados. 
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Anexo A6 
 

  NOMBRE DEL MUNICIPIO 

  Estado de Origen y Aplicación de Recursos de (Ej. FISMDF) 

  DEL ___ DE MES  AL ___ DE MES DEL AÑO 

  
 

 Mensual   Acumulado  

  
Disponibilidad Inicial 

    

  
 

 
  

INGRESOS 

 
  

1 Impuestos 

 
  

2 Cuotas y aportaciones de seguridad social 

 
  

3 Contribuciones de mejoras 

 
  

4 Derechos 

 
  

5 Productos 

 
  

6 Aprovechamientos 

 
  

7 Ingresos por venta de bienes y servicios 

 
  

8 Participaciones y aportaciones 

 
  

9 Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 

 
  

0 Ingresos derivados de financiamientos     

  Total de Ingresos                      -                        -    

EGRESOS 
 

  

1000 Servicios personales 

 
  

2000 Materiales y suministros 

 
  

3000 Servicios generales 

 
  

4000 Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 

 
  

5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles 

 
  

6000 Inversión pública 

 
  

7000 Inversiones financieras y otras provisiones 

 
  

8000 Participaciones y aportaciones 

 
  

9000 Deuda pública     

  Total de Egresos                      -                        -    

  
  

                                 -    

  Disponibilidad Final                      -                        -    

Comprobación de la Disponibilidad Final 

  Activo Circulante  (Excepto Inventarios y Almacen) 

 

  

1.1.1 Efectivo y Equivalentes 
 

  

1.1.2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 
 

  

1.1.3 Derechos a Recibir Bienes o Servicios 
 

  

1.1.9 Otros Activos Circulantes     

  Total Activo Circulante                     -                        -    

(-) Pasivo Circulante Generado en el Ejercicio 

 

  

2.1.1 Cuentas por Pagar a Corto Plazo 
 

  

2.1.2 Documentos por Pagar Corto Plazo 
 

  

2.1.3 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo 
 

  

2.1.5. Pasivos Diferidos a Corto Plazo 
 

  
2.1.6. Fondos y bienes de Terceros en Garantia y/o Administracion a Corto Plazo 

 
  

2.1.7. Provisiones a corto Plazo 
 

  

2.1.9. Otros Pasivos a corto Plazo     

  Total Pasivo Circulante Generado en el Ejercicio                     -                        -    

  
  

  

  Disponibilidad Comprobada                     -                        -    
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V. NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 

Con el propósito de dar cumplimiento a los artículos 46 y 49 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, los Municipios deberán acompañar notas a los estados financieros cuyos rubros así lo 

requieran teniendo presente los postulados de revelación suficiente e importancia relativa con la finalidad, que 

la información sea de mayor utilidad para los usuarios. 

A continuación se presentan los tres tipos de notas que acompañan a los estados, a saber: 

a)  Notas de desglose; 

b)  Notas de memoria (cuentas de orden), y 

c)  Notas de gestión administrativa. 

 

Cabe mencionar que éstas notas se presentarán como parte íntegra de la Cuenta Pública, al final de la 

información contable y presupuestaria y después de los anexos. Además es obligación del ente público enviar 

todas las notas a los estados financieros descritas a continuación, en caso de no ser aplicables o de no contar 

con datos que informar, deberán manifestarlo por escrito en los formatos proporcionados para tal efecto. 

 

a) NOTAS DE DESGLOSE 

I) NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

Activo  

Efectivo y Equivalentes 

1. Se informará acerca de los fondos con afectación específica, el tipo y monto de los mismos; de las 

inversiones financieras se revelará su tipo y monto, su clasificación en corto y largo plazo separando 

aquéllas que su vencimiento sea menor a 3 meses. 

Para dar cumplimiento a ésta Nota, se proponen el siguiente formato para informar sobre los fondos 

con afectación específica y sobre las inversiones financieras con que cuente el Municipio al cierre del 

ejercicio: 

Formato 7.I.1 

Nombre del Municipio 

Fondos con afectación específica 

Al XXXX 

No. Cuenta 
Bancaria 

Institución Bancaria Tipo de Inversión Monto 
Fecha de 

Vencimiento 

    
 

    

    
 

    

    
 

    

    
 

    

          

Inversiones Financieras (Hasta 3 meses) 

Al XXXX 

No. Cuenta 
Bancaria 

Institución Bancaria Tipo de Inversión Monto 
Fecha de 

Vencimiento 
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Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes y Bienes o Servicios a Recibir 

2. Por tipo de contribución se informará el monto que se encuentre pendiente de cobro y por recuperar 

de hasta cinco ejercicios anteriores, asimismo se deberán considerar los montos sujetos a algún tipo 

de juicio con una antigüedad mayor a la señalada y la factibilidad de cobro. 

Para dar cumplimiento a ésta nota, el municipio deberá elaborar el siguiente formato: 

Formato 7.I.2 (formato abierto) 

Nombre del Municipio 

Contribuciones pendientes de cobro y por recuperar 

Al dd-mmm-aaaa 

              

              

              

              

              

              

              

              

 

 

3. Se elaborará, de manera agrupada, los derechos a recibir efectivo y equivalentes, y bienes o 

servicios a recibir, (excepto cuentas por cobrar de contribuciones o fideicomisos que se encuentran 

dentro de inversiones financieras, participaciones y aportaciones de capital) en una desagregación por 

su vencimiento en días a 90, 180, menor o igual a 365 y mayor a 365. Adicionalmente, se informará 

de las características cualitativas relevantes que le afecten a estas cuentas. 

Para dar cumplimiento a esta Nota, se propone el siguiente formato en el cual se deberán desglosar 

cada uno de los deudores que se encuentren registrados en las partidas enlistadas a continuación por 

gastos a comprobar y anticipo de sueldos; así como anticipo a proveedores y contratistas: 

1.1.2.2. Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

1.1.2.3. Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo 

1.1.2.9. Otros derechos a recibir Efectivo o Equivalentes a Corto Plazo 

1.1.3.1. Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y Prestación de Servicios a Corto Plazo 

1.1.3.2. Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes Inmuebles y Muebles a Corto Plazo 

1.1.3.3. Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes Intangibles a Corto Plazo 

1.1.3.4. Anticipos a Contratistas por Obras Publicas a Corto Plazo 

1.1.3.9. Otros derechos a recibir Bienes y Servicios 

 

Formato 7.I.3 

Nombre del Municipio 

Relación de Deudores Diversos y Anticipos 

Al XXXX 

Cuenta Subcuenta Nombre o Razón Social Concepto Saldo 
Fecha de 

Vencimiento 
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Bienes Disponibles para su Transformación o Consumo (inventarios) 

4. Se clasificarán como bienes disponibles para su transformación aquéllos que se encuentren dentro 

de la cuenta Inventarios. Esta nota aplica para aquellos entes públicos que realicen algún proceso de 

transformación y/o elaboración de bienes. 

En la nota se informará del sistema de costeo y método de valuación aplicada a los inventarios, así 

como la conveniencia de su aplicación dada la naturaleza de los mismos. Adicionalmente, se revelará 

el impacto en la información financiera por cambios en el método o sistema. 

Formato 7.I.4 (formato abierto) 

NOMBRE DEL MUNICIPIO 

Bienes Disponibles para su Transformación (Inventarios) 

Al dd-mmm-aaaa 

                

                

  

En este espacio se informará del sistema de costeo y método de valuación aplicada a los inventarios, así 
como la conveniencia de su aplicación dada la naturaleza de los mismos. Adicionalmente, se revelará el 

impacto en la información financiera por cambios en el método o sistema. 

  

    

    

    

    

  
      

  

                

 

 

5. De la cuenta Almacén se informará acerca del método de valuación, así como la conveniencia de su 

aplicación. Adicionalmente, se revelará el impacto en la información financiera por cambios en el 

método. 

Para dar cumplimiento a ésta nota, el municipio deberá elaborar el siguiente formato: 

Formato 7.I.5 (formato abierto) 

Nombre del Municipio 

Almacén y método de valuación 

Al XXXX 

  

              

  
Si alguna de las cuentas del rubro 1.1.5 Almacenes tuvo movimientos o presenta saldo, deberán informar lo 
siguiente: 

  Método de valuación y su conveniencia 
  

  

  Revelar Impacto en la información financiera por cambios en el método 
 

  

  
     

  

  
     

  

  
     

  

              

 

 

 

 

 

 

 



AUDIORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

 
Inversiones Financieras 

6. De la cuenta Inversiones financieras, que considera los fideicomisos, se informará de éstos los 

recursos asignados por tipo y monto, y características significativas que tengan o puedan tener alguna 

incidencia en las mismas. 

 

7. Se informará de las inversiones financieras, los saldos de las participaciones y aportaciones de 

capital. 

 Para dar cumplimiento a éstas notas, el municipio deberá elaborar el siguiente formato: 

Formato 7.I.6-7 (formato abierto) 

Nombre del Municipio 

Inversiones Financieras a Largo Plazo 

Al XXXX 

  

              

  
Si alguna de las cuentas del rubro 1.2.1 Inversiones Financieras a Largo Plazo tuvo movimientos o presenta saldo, 
deberán informar lo siguiente: 

  Recursos asignados por tipo y monto 
  

  

  Características significativas 
   

  

  
Los saldos de las participaciones y aportaciones de 

capital   
  

  
     

  

  
     

  

  
     

  

              

 

 

 

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 

8. Se informará de manera agrupada por cuenta, los rubros de Bienes Muebles e Inmuebles, el monto 

de la depreciación del ejercicio y la acumulada, el método de depreciación, tasas aplicadas y los 

criterios de aplicación de los mismos. Asimismo, se informará de las características significativas del 

estado en que se encuentren los activos. 

Para dar cumplimiento a esta Nota, se propone el siguiente formato para informar sobre el monto de 

las depreciaciones a los Bienes Muebles e Inmuebles: 

Formato 7.I.8 

Nombre del Municipio 

Depreciación de Bienes Muebles e  Inmuebles 

Del XXXX Al XXXX 

Cuenta Contable Concepto 
% de 

depreciación 
anual 

Depreciación del 
período 

Depreciación 
acumulada 

Estado Físico 
del Bien 

    
 

      

    
 

      

    
 

      

    
 

      

    
 

      

    
 

      

Método de Depreciación:         
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9. Se informará de manera agrupada por cuenta, los rubros de activos intangibles y diferidos, su monto 

y naturaleza, amortización del ejercicio, amortización acumulada, tasa y método aplicados. 

Para dar cumplimiento a esta Nota, se propone el siguiente formato para informar sobre la 

amortización a los Bienes Intangibles y Diferidos: 

Formato 7.I.9 

Nombre del Municipio 

Amortización de Activos Intangibles y Diferidos 

Del XXXX al XXXX 

Cuenta 
Contable 

Concepto Monto Original 
% de 

amortización 
Amortización del 

período 
Amortización 

acumulada 

      
 

    

      
 

    

      
 

    

      
 

    

      
 

    

      
 

    

Método Aplicado:         

            
 

 Estimaciones y Deterioros 

10. Se informarán los criterios utilizados para la determinación de las estimaciones; por ejemplo: 

estimación de cuentas incobrables, estimación de inventarios, deterioro de activos biológicos y 

cualquier otra que aplique. 

 Para dar cumplimiento a ésta nota, el municipio deberá elaborar el siguiente formato: 

Formato 7.I.10 (formato abierto) 

 

Nombre del Municipio 

Estimaciones y Deterioros 

Al XXXX 

  

              
Si alguna de las siguientes cuentas tuvo movimientos o presentan saldo se deberá informar los criterios utilizados para la determinación 

de las estimaciones. 

1.1.6.1 
Estimaciones para Cuentas Incobrables por Derechos a Recibir Efectivo o 
Equivalentes  

  

1.1.6.2 
Estimación por Deterioro de 
Inventarios    

  

1.2.6.4 Deterioro Acumulado de Activos Biológicos 
  

  

1.2.8.1 Estimaciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de Documentos por Cobrar a Largo Plazo   

1.2.8.2 
Estimaciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de Deudores Diversos por Cobrar a Largo 
Plazo 

  

1.2.8.3 Estimaciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de Ingresos por Cobrar a Largo Plazo   

1.2.8.4 Estimaciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de Préstamos Otorgados a Largo Plazo   

1.2.8.9 Estimaciones por Pérdida de Otras Cuentas Incobrables a Largo Plazo 
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Otros Activos 

11. De las cuentas de otros activos se informará por tipo circulante o no circulante, los montos totales 

asociados y sus características cualitativas significativas que les impacten financieramente. 

 Para dar cumplimiento a ésta nota, el municipio deberá elaborar el siguiente formato: 

Formato 7.I.11 (formato abierto) 

Nombre del Municipio 

Otros Activos 

Al XXXX 

  

              
Si alguna de las siguientes cuentas tuvo movimientos o presentan saldo se deberá informar por tipo circulante o no circulante, los 

montos totales asociados y sus características cualitativas significativas que les impacten financieramente. 

  
     

  

1.1.9 Otros Activos Circulantes 
   

  

1.1.9.1 
Valores en 
Garantía     

  

1.1.9.2 Bienes en Garantía (excluye depósitos de fondos) 
  

  

1.1.9.3 
Bienes Derivados de Embargos, Decomisos, Aseguramientos y Dación en 
Pago  

  

1.2.9 Otros Activos no Circulantes 
   

  

1.2.9.1 Bienes en Concesión 
   

  

1.2.9.2 
Bienes en Arrendamiento 
Financiero    

  

1.2.9.3 Bienes en Comodato 
   

  

              

 

 

Pasivo
2
 

1. Se elaborará una relación de las cuentas y documentos por pagar en una desagregación por su 

vencimiento en días a 90, 180, menor o igual a 365 y mayor a 365. Asimismo, se informará sobre la 

factibilidad del pago de dichos pasivos. 

Para dar cumplimiento a esta Nota, se propone el siguiente formato para informar sobre las cuentas y 

documentos por pagar: 

Formato 7.I.12 

Nombre del Municipio 

Reporte Analítico de Cuentas por Pagar 

 Al  ______________ 

Subcuenta 
Específica 

Póliza de 
Registro No. Fact./ 

Documento 
Nombre o 

Razón Social 
Concepto 

Valor del 
Documento 

Plazo en 
Días 

Saldo 

Fecha Póliza 

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

          TOTAL                 -                  -    

 

                                                 
2
 Con respecto a la información de la deuda pública, ésta se incluye en el informe de deuda pública en la nota 11 “Información sobre la Deuda 

y el Reporte Analítico de la Deuda” de las notas de Gestión Administrativa. 
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2. Se informará de manera agrupada los recursos localizados en Fondos de Bienes de Terceros en 

Administración y/o en Garantía a corto y largo plazo, así como la naturaleza de dichos recursos y sus 

características cualitativas significativas que les afecten o pudieran afectarles financieramente. 

Para dar cumplimiento a ésta nota, el municipio deberá elaborar el siguiente formato: 

Formato 7.I.13 (formato abierto) 

Nombre del Municipio 

Fondos de Bienes de Terceros en Administración y/o Garantía 

Al XXXX 

  

              

Si alguna de las siguientes cuentas tuvo movimientos o presentan saldo se deberá informar de manera agrupada los recursos 
localizados en dichos fondos, así como la naturaleza de dichos recursos y sus características cualitativas significativas que les 

afecten o pudieran afectarles financieramente. 

  
     

  

2.1.6 
Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto 
Plazo  

  

2.1.6.1 Fondos en Garantía a Corto Plazo 
   

  

2.1.6.2 
Fondos en Administración a Corto 
Plazo    

  

2.1.6.3 Fondos Contingentes a Corto Plazo 
   

  

2.1.6.4 Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Corto Plazo 
 

  

2.1.6.5 Otros Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo 
 

  

2.1.6.6 Valores y Bienes en Garantía a Corto Plazo 
  

  

2.2.5 
Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Largo 
Plazo  

  

2.2.5.1 Fondos en Garantía a Largo Plazo 
   

  

2.2.5.2 
Fondos en Administración a Largo 
Plazo    

  

2.2.5.3 Fondos Contingentes a Largo Plazo 
   

  

2.2.5.4 Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Largo Plazo 
 

  

2.2.5.5 Otros Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración a Largo Plazo 
 

  

2.2.5.6 Valores y Bienes en Garantía a Largo Plazo 
  

  

              

 

3. Se informará de las cuentas de los pasivos diferidos y otros, su tipo, monto y naturaleza, así como 

las características significativas que les impacten o pudieran impactarles financieramente 

Para dar cumplimiento a ésta nota, el municipio deberá elaborar el siguiente formato: 

Formato 7.I.14  (formato abierto) 

Nombre del Municipio 

Pasivos Diferidos y Otros 

Al XXXX 

  

              

Si alguna de las siguientes cuentas tuvo movimientos o presentan saldo se deberá informar su tipo, monto y naturaleza, así como las 
características significativas que les impacten o pudieran impactarles financieramente. 

2.1.5 Pasivos Diferidos a Corto Plazo 
   

  

2.1.5.1 Ingresos Cobrados por Adelantado a Corto Plazo 
  

  

2.1.5.2 Intereses Cobrados por Adelantado a Corto Plazo 
  

  

2.1.5.9 
Otros Pasivos Diferidos a Corto 
Plazo    

  

2.2.4 Pasivos Diferidos a Largo Plazo 
   

  

2.2.4.1 Créditos Diferidos a Largo Plazo 
   

  

2.2.4.2 Intereses Cobrados por Adelantado a Largo Plazo 
  

  

2.2.4.9 
Otros Pasivos Diferidos a Largo 
Plazo    
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II) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES 

Ingresos de Gestión 

1. De los rubros de impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 

participaciones y aportaciones, y transferencias, subsidios, otras ayudas y asignaciones, se 

informarán los montos totales de cada clase (tercer nivel del Clasificador por Rubro de Ingresos), así 

como de cualquier característica significativa. 

Para el cumplimiento de ésta nota, se propone el siguiente formato: 

Formato 7.II.1 

NOMBRE DEL MUNICIPIO 
Clasificador por Rubro de Ingresos por Clase (tercer nivel) 

 AL  ______________ 

CRI CONCEPTO IMPORTE 

1 IMPUESTOS   

1.1 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS   

1.1.1     

1.1.2     

1.1.3     

1.1.4     

   

   

 

 

2. Se informará, de manera agrupada, el tipo, monto y naturaleza de la cuenta de otros ingresos, 

asimismo se informará de sus características significativas. 

Para dar cumplimiento a ésta Nota el municipio deberá elaborar el siguiente formato: 

Formato 7.II.2  (formato abierto) 

Nombre del Municipio 

Otros Ingresos 

Del dd-mmm-aaaa al dd-mmm-aaaa 

  

              

Si alguna de las cuentas de los siguientes rubros tuvo movimientos o presentan saldo se deberá informar de manera agrupada, el 
tipo, monto y naturaleza de la cuenta de otros ingresos, asimismo se informará de sus características significativas. 

  
     

  

4.3 
OTROS INGRESOS Y 
BENEFICIOS    

  

4.3.1 Ingresos Financieros 
   

  

4.3.2 
Incremento por Variación de 
Inventarios    

  

4.3.3 
Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u 
Obsolescencia  

  

4.3.4 
Disminución del Exceso de 
Provisiones    

  

4.3.9 Otros Ingresos y Beneficios Varios 
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Gastos y Otras Pérdidas: 

1. Explicar aquellas cuentas de gastos de funcionamiento, transferencias, subsidios y otras ayudas, 

participaciones y aportaciones, otros gastos y pérdidas extraordinarias, así como los ingresos y 

gastos extraordinarios, que en lo individual representen el 10% o más del total de los gastos. 

Para dar cumplimiento a ésta Nota el municipio deberá elaborar el siguiente formato: 

Formato 7.II.3  (formato abierto) 

Nombre del Municipio 

Gastos y Otras Pérdidas 

Del dd-mmm-aaaa al dd-mmm-aaaa 

  

              

  
Para elaborar ésta nota se deberá hacer un análisis de aquellas cuentas de gastos que en lo individual representen el 
10% o más del total de los gastos y realizar, en éste espacio, una breve exposición de motivos con los cuáles 
justifiquen dicha proporción. 

  
     

  

  
     

  

  
     

  

  
     

  

  
     

  

              

 

III) NOTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA 

1. Se informará de manera agrupada, acerca de las modificaciones al patrimonio contribuido por tipo, 

naturaleza y monto. 

2. Se informará de manera agrupada, acerca del monto y procedencia de los recursos que modifican al 

patrimonio generado. 

 Para dar cumplimiento a estas Notas, se propone elaborar el siguiente formato, en el que se detallen 

los movimientos efectuados durante el ejercicio a las cuentas que integran el género 3 Hacienda 

Pública/Patrimonio  

Formato 7.III.1-2 

NOMBRE DEL MUNICIPIO 

Modificaciones a la Hacienda Pública / Patrimonio 

 Del ____ al  _______ 

Fecha  Nº  Póliza 
Cuenta 

Contable 

Nombre 
de la 

Cuenta 
 Debe   Haber   Saldo  Contracuenta 

Concepto 
del 

Movimiento 
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IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

Efectivo y equivalentes 

1. El análisis de los saldos inicial y final que figuran en la última parte del Estado de Flujo de Efectivo en 

la cuenta de efectivo y equivalentes es como sigue: 

Formato 7.IV.1 

Nombre del Municipio 

Análisis de los saldos inicial y final del Efectivo y equivalentes 

Del dd-mmm-aaaa al dd-mmm-aaaa 

Cuenta Concepto 20XN 20XN-1 Variación 

1.1.1 Efectivo y Equivalentes       

1.1.1.1 Efectivo 
                               

-    
                               

-    
                               

-    

1.1.1.2 Bancos/Tesorería                    -                       -    
                               

-    

1.1.1.3 Bancos/Dependencias y Otros 
                               

-    
                               

-    
                               

-    

1.1.1.4 Inversiones Temporales (Hasta 3 meses) 
                               

-    
                               

-    
                               

-    

1.1.1.5 Fondos con Afectación Específica 
                               

-    
                               

-    
                               

-    

1.1.1.6 
Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía y/o 
Administración 

                               
-    

                               
-    

                               
-    

1.1.1.9 Otros Efectivos y Equivalentes 
                               

-    
                               

-    
                               

-    

  
 

  
  

  

  
Total de Efectivo y 
Equivalentes  

                                 

-    

                                 

-    
                                 

-    

              

 

2. Detallar las adquisiciones de bienes muebles e inmuebles con su monto global y, en su caso, el 

porcentaje de estas adquisiciones que fueron realizadas mediante subsidios de capital del sector 

central. Adicionalmente, revelar el importe de los pagos que durante el período se hicieron por la 

compra de los elementos citados. 

 Formato 7.IV.2 

NOMBRE DEL MUNICIPIO 

Adquisiciones de Bienes Muebles e Inmuebles 

Del dd-mmm-aaaa al dd-mmm-aaaa 

Clave S/ Catálogo 
de Bienes 

Fecha de 
Adquisición 

Descripción del Bien  
Monto Original de 

Inversión 

        

        

        

        

     TOTAL $ 

Porcentaje de adquisiciones que fueron realizadas mediante subsidios de capital del sector central.   
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3. Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y la cuenta de 

Ahorro/Desahorro antes de Rubros Extraordinarios. A continuación se presenta un ejemplo de la 

elaboración de la conciliación. 

Formato 7.IV.3 

Nombre del Municipio 

Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y la cuenta de Ahorro/Desahorro 

Al dd-mmm-aaaa 

  Concepto     Importe 

Ahorro/Desahorro antes de Rubros Extraordinarios       
                               
-    

(-)   Movimientos de  partidas (o rubros) que no afectan al efectivo 
  

                               
-    

  Depreciación  
   

                               
-    

  

  Amortización 
   

                               
-    

  

  Incrementos en las Provisiones 
  

                               
-    

  

(+)   Movimientos de  partidas (o rubros) que no afectan al efectivo 
  

                               
-    

  
Ganancia/Pérdida en Venta de Propiedad, Planta y 
Equipo  

                               
-    

  

  Incremento en Cuentas por Cobrar 
  

                               
-    

  

  Partidas Extraordinarias 

 
 

                               
-    

  

Flujos Netos de Efectivo Por Actividades De Operación 
  

                                 
-    

              

Las cuentas que aparecen en el cuadro anterior no son exhaustivas y tienen como finalidad ejemplificar el 

formato que se sugiere para elaborar la nota. 
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V) CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASÍ COMO ENTRE LOS EGRESOS 

PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES 

La conciliación se presentará atendiendo a lo dispuesto por el Acuerdo por el que se emite el formato de 

conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables, así como entre los egresos presupuestarios y los 

gastos contables. 

Formato 7.V.1 

MUNICIPIO DE __________________, TAMAULIPAS 

Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables 

Correspondiente del ____ al ____ 

(Cifras en pesos) 

1. Ingresos Presupuestarios   $ 

      

2. Más ingresos contables no presupuestarios   $ 

Incremento por variación de inventarios $   

Disminución del exceso de estimaciones por pérdida o deterioro u obsolescencia $   

Disminución del exceso de provisiones $   

Otros ingresos y beneficios varios $   

Otros ingresos contables no presupuestarios $   

      

3. Menos ingresos presupuestarios no contables   $ 

Productos de capital $   

Aprovechamientos de capital $   

Ingresos derivados de financiamientos $   

Otros Ingresos Presupuestarios no contables $   

      

4. Ingresos Contables (4 = 1 + 2 - 3)   $ 
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Formato 7.V.2 

MUNICIPIO DE __________________, TAMAULIPAS 

Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables 

Correspondiente del ____ al ____ 

(Cifras en pesos) 

1. Total de egresos (presupuestarios)   $ 

      

2. Menos egresos presupuestarios no contables   $ 

Mobiliario y equipo de administración $   

Mobiliario y equipo educacional recreativo $   

Equipo e instrumental médico de laboratorio $   

Vehículos y equipo de transporte $   

Equipo de defensa y seguridad $   

Maquinaria, otros equipos y herramientas $   

Activos biológicos $   

Bienes inmuebles $   

Activos intangibles $   

Obra pública en bienes propios $   

Acciones y participaciones de capital $   

Compra de títulos y valores $   

Inversiones en fideicomisos, mandatos y otros análogos $   

Provisiones para contingencias y otras erogaciones especiales $   

Amortización de la deuda pública $   

Adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS) $   

Otros Egresos Presupuestales No Contables $   

      

3. Más gastos contables no presupuestales   $ 

Estimaciones, depreciaciones, deterioros, obsolescencia y amortizaciones $   

Provisiones $   

Disminución de inventarios $   

Aumento por insuficiencia de estimaciones por pérdida o deterioro u obsolescencia $   

Aumento por insuficiencia de provisiones $   

Otros Gastos $   

Otros Gastos Contables No Presupuestales $   

      

4. Total de Gasto Contable (4 = 1 - 2 + 3)   $ 
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b) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN) 

 

Las cuentas de orden se utilizan para registrar movimientos de valores que no afecten o modifiquen el 

balance del ente contable, sin embargo, su incorporación en libros es necesaria con fines de recordatorio 

contable, de control y en general sobre los aspectos administrativos, o bien, para consignar sus derechos o 

responsabilidades contingentes que puedan, o no, presentarse en el futuro. 

Las cuentas que se manejan para efectos de estas Notas son las siguientes: 

Cuentas de Orden Contables y Presupuestarias: 

Contables: 

 Valores 

 Emisión de obligaciones 

 Avales y garantías 

 Juicios 

 Contratos para Inversión Mediante Proyectos para Prestación de Servicios (PPS) y Similares 

 Bienes concesionados o en comodato 

Presupuestarias: 

 Cuentas de ingresos 

 Cuentas de egresos 

Se informará, de manera agrupada, en las Notas a los Estados Financieros las cuentas de orden 

contables y cuentas de orden presupuestario: 

1. Los valores en custodia de instrumentos prestados a formadores de mercado e instrumentos de 

crédito recibidos en garantía de los formadores de mercado u otros. 

2. Por tipo de emisión de instrumento: monto, tasa y vencimiento. 

3. Los contratos firmados de construcciones por tipo de contrato. 
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c) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

1. Introducción 

Los Estados Financieros de los entes públicos, proveen de información financiera a los principales 

usuarios de la misma, al Congreso y a los ciudadanos. 

El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos-financieros 

más relevantes que influyeron en las decisiones del período, y que deberán ser considerados en la 

elaboración de los estados financieros para la mayor comprensión de los mismos y sus particularidades. 

De esta manera, se informa y explica la respuesta del gobierno a las condiciones relacionadas con la 

información financiera de cada período de gestión; además, de exponer aquellas políticas que podrían afectar 

la toma de decisiones en períodos posteriores. 

Formato 7.GA.1 (formato abierto) 

 

2. Panorama Económico y Financiero 

Se informará sobre las principales condiciones económico- financieras bajo las cuales el Municipio estuvo 

operando; y las cuales influyeron en la toma de decisiones de la administración; tanto a nivel local como 

federal. 

Formato 7.GA.2 (formato abierto) 

 

3. Autorización e Historia 

Se informará sobre: 

a) Fecha de creación del ente. 

b) Principales cambios en su estructura. 

Formato 7.GA.3 (formato abierto) 

 

4. Organización y Objeto Social 

Se informará sobre: 

a) Objeto social. 

b) Principal actividad. 

c) Ejercicio fiscal. 

d) Régimen jurídico. 

e) Consideraciones fiscales del ente: revelar el tipo de contribuciones que esté obligado a pagar o 

retener. 

f) Estructura organizacional básica. 

g) Fideicomisos, mandatos y análogos de los cuales es fideicomitente o fideicomisario. 

Formato 7.GA.4 (formato abierto) 
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5. Bases de Preparación de los Estados Financieros 

Se informará sobre: 

a) Si se ha observado la normatividad emitida por el CONAC y las disposiciones legales aplicables. 

b) La normatividad aplicada para el reconocimiento, valuación y revelación de los diferentes rubros 

de la información financiera, así como las bases de medición utilizadas para la elaboración de 

los estados financieros; por ejemplo: costo histórico, valor de realización, valor razonable, valor 

de recuperación o cualquier otro método empleado y los criterios de aplicación de los mismos. 

c) Postulados básicos. 

d) Normatividad supletoria. En caso de emplear varios grupos de normatividades (normatividades 

supletorias), deberá realizar la justificación razonable correspondiente, su alineación con los 

PBCG y a las características cualitativas asociadas descritas en el MCCG (documentos 

publicados en el Diario Oficial de la Federación, agosto 2009). 

e) Para las entidades que por primera vez estén implementando la base devengado de acuerdo a 

la Ley de Contabilidad, deberán: 

- Revelar las nuevas políticas de reconocimiento; 

- Su plan de implementación; 

- Revelar los cambios en las políticas, la clasificación y medición de las mismas, así como su 

impacto en la información financiera, y 

- Presentar los últimos estados financieros con la normatividad anteriormente utilizada con las 

nuevas políticas para fines de comparación en la transición a la base devengado. 

Formato 7.GA.5 (formato abierto) 

 

6. Políticas de Contabilidad Significativas 

Se informará sobre: 

a) Actualización: se informará del método utilizado para la actualización del valor de los activos, 

pasivos y Hacienda Pública/Patrimonio y las razones de dicha elección. Así como informar de la 

desconexión o reconexión inflacionaria. 

b) Informar sobre la realización de operaciones en el extranjero y de sus efectos en la información 

financiera gubernamental. 

c) Método de valuación de la inversión en acciones de Compañías subsidiarias no consolidadas y 

asociadas. 

d) Sistema y método de valuación de inventarios y costo de lo vendido. 

e) Beneficios a empleados: revelar el cálculo de la reserva actuarial, valor presente de los ingresos 

esperados comparado con el valor presente de la estimación de gastos tanto de los beneficiarios 

actuales como futuros. 

f) Provisiones: objetivo de su creación, monto y plazo. 

g) Reservas: objetivo de su creación, monto y plazo. 
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h) Cambios en políticas contables y corrección de errores junto con la revelación de los efectos que 

se tendrá en la información financiera del Municipio, ya sea retrospectivos o prospectivos. 

i) Reclasificaciones: se deben revelar todos aquellos movimientos entre cuentas por efectos de 

cambios en los tipos de operaciones. 

j) Depuración y cancelación de saldos. 

Formato 7.GA.6 (formato abierto) 

 

7. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario 

Se informará sobre: 

a) Activos en moneda extranjera. 

b) Pasivos en moneda extranjera. 

c) Posición en moneda extranjera. 

d) Tipo de cambio. 

e) Equivalente en moneda nacional. 

Lo anterior, por cada tipo de moneda extranjera que se encuentre en los rubros de activo y pasivo. 

Adicionalmente, se informará sobre los métodos de protección de riesgo por variaciones en el tipo de 

cambio. 

Formato 7.GA.7 (formato abierto) 

 

8. Reporte Analítico del Activo 

Debe mostrar la siguiente información: 

a) Vida útil o porcentajes de depreciación, deterioro o amortización utilizados en los diferentes tipos 

de activos. 

b) Cambios en el porcentaje de depreciación o valor residual de los activos. 

c) Importe de los gastos capitalizados en el ejercicio, tanto financieros como de investigación y 

desarrollo. 

d) Riesgos por tipo de cambio o tipo de interés de las inversiones financieras. 

e) Valor activado en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad. 

f) Otras circunstancias de carácter significativo que afecten el activo, tales como bienes en 

garantía, señalados en embargos, litigios, títulos de inversiones entregados en garantías, baja 

significativa del valor de inversiones financieras, etc. 

g) Desmantelamiento de Activos, procedimientos, implicaciones, efectos contables. 

h) Administración de activos; planeación con el objetivo de que el ente los utilice de manera más 

efectiva. 

Para dar cumplimiento a esta nota, se propone elaborar los siguientes formatos: 
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Formato 7.GA.8.1 

NOMBREL DEL MUNICIPIO 

Reporte Analítico del Activo 

Al dd-mmm-aaaa 

Cuenta 
Contable 

Clave 
s/catálogo 
de bienes 

Descripción 
del Activo 

Fecha de 
Incorporación 

Vida 
Útil 

% de 
depreciación, 

deterioro o 
amortización 

anual 

Valor de 
incorporación 

Depreciación 
del período 

Depreciación 
acumulada 

Valor 
neto 
en 

libros 

    
                

    
                

    
                

    
                

    
                

    
                

    
                

    
                

    
                

 

Formato 7.GA.8.2 

 

NOMBRE DEL MUNICIPIO 

Reporte Analítico del Activo Capitalizable 

Del dd-mmm-aaaa al dd-mmm-aaaa 

Cuenta Contable 
Clave s/catálogo 

de bienes 
Descripción del 

Activo 

Fecha de 
Capitalización / 

Activación 

Valor de 
Capitalización / 

Activación 

    

      

    

      

    

      

    

      

    

      

    

      

    

      

    

      

 

Adicionalmente, se deben incluir las explicaciones de las principales variaciones en el activo, en cuadros 

comparativos como sigue: 

a) Inversiones en valores. 

b) Patrimonio de Organismos descentralizados de Control Presupuestario Indirecto. 

c) Inversiones en empresas de participación mayoritaria. 

d) Inversiones en empresas de participación minoritaria. 

e) Patrimonio de organismos descentralizados de control presupuestario directo, según 

corresponda. 
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9. Fideicomisos, Mandatos y Análogos 

Se deberá informar: 

a) Por ramo administrativo que los reporta. 

b) Enlistar los de mayor monto de disponibilidad, relacionando aquéllos que conforman el 80% de 

las disponibilidades. 

Formato 7.GA.9 (formato abierto) 

 

10. Reporte de la Recaudación 

a) Análisis del comportamiento de la recaudación correspondiente al Municipio o cualquier tipo de 

ingreso, de forma separada los ingresos locales de los federales. 

b) Proyección de la recaudación e ingresos en el mediano plazo. 

Para dar cumplimiento a esta nota, se propone elaborar el siguiente formato: 

 

Formato 7.GA.10 

NOMBRE DEL MUNICIPIO 

Reporte de la Recaudación 

Del dd-mmm-aaaa al dd-mmm-aaaa 

Rubros de los Ingresos Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total 

Impuestos                           

Cuotas y Aportaciones 
de Seguridad Social                           

Contribuciones de 
Mejoras                           

Derechos                           

Productos                           

Aprovechamientos                           

Ingresos por Ventas de 
Bienes y Servicios                           

Participaciones y 
Aportaciones                           

Estatales                           

Federales                           

Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios 
y Otras Ayudas                           

Estatales                           

Federales                           

Ingresos Derivados de 
Financiamientos                           

 

 

11. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda 

a) Utilizar al menos los siguientes indicadores: deuda respecto al PIB y deuda respecto a la 

recaudación tomando, como mínimo, un período igual o menor a 5 años. 

b) Información de manera agrupada por tipo de valor gubernamental o instrumento financiero en la 

que se consideren intereses, comisiones, tasa, perfil de vencimiento y otros gastos de la deuda. 

Formato 7.GA.11 (formato abierto) 

12. Calificaciones otorgadas 

Informar, tanto del Municipio como cualquier transacción realizada, que haya sido sujeta a una calificación 

crediticia. 

Formato 7.GA.12 (formato abierto) 
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13. Proceso de Mejora 

Se informará de: 

a) Principales Políticas de control interno. 

b) Medidas de desempeño financiero, metas y alcance. 

Formato 7.GA.13 (formato abierto) 

 

14. Información por Segmentos 

Cuando se considere necesario se podrá revelar la información financiera de manera segmentada debido 

a la diversidad de las actividades y operaciones que realizan los entes públicos, ya que la misma proporciona 

información acerca de las diferentes actividades operativas en las cuales participa, de los productos o 

servicios que maneja, de las diferentes áreas geográficas, de los grupos homogéneos con el objetivo de 

entender el desempeño del ente, evaluar mejor los riesgos y beneficios del mismo, y entenderlo como un todo 

y sus partes integrantes. 

Consecuentemente, esta información contribuye al análisis más preciso de la situación financiera, grados y 

fuentes de riesgo y crecimiento potencial de negocio. 

Formato 7.GA.14 (formato abierto) 

 

 

15. Eventos Posteriores al Cierre 

El Municipio informará el efecto en sus estados financieros de aquellos hechos ocurridos en el período 

posterior al que informa, que proporcionan mayor evidencia sobre eventos que le afectan económicamente y 

que no se conocían a la fecha de cierre. 

Formato 7.GA.15 (formato abierto) 

 

16. Partes Relacionadas 

Se debe establecer por escrito que no existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia 

significativa sobre la toma de decisiones financieras y operativas. 

Formato 7.GA.16 (formato abierto) 

 

 

17. Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de la Información Contable 

La Información Contable deberá estar firmada en cada página de la misma e incluir al final la siguiente 

leyenda: “Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son 

razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor”. Lo anterior, no será aplicable para la información 

contable consolidada. 
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VI.  CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN HOMOGÉNEA DE LA INFORMACIÓN 

FINANCIERA Y DE LOS FORMATOS A QUE HACE REFERENCIA LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA 

DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS. 

 

El 27 de abril de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios (LDF), la cual tiene por objeto establecer los criterios generales de 

responsabilidad hacendaria y financiera que regirán a las Entidades Federativas y los Municipios, así como a 

sus respectivos Entes Públicos, para un manejo sostenible de sus finanzas públicas. 

El Artículo 4 de la LDF establece que el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en los 

términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), emitirá las normas contables necesarias 

para asegurar su congruencia con la LDF, incluyendo los criterios a seguir para la elaboración y presentación 

homogénea de la información financiera referida en la misma. 

En términos de los Artículos 5, 18 y Vigésimo Transitorio de la LDF, el CONAC emitirá los formatos para 

las proyecciones de finanzas públicas, así como las normas necesarias para identificar el gasto realizado con 

recursos provenientes de ingresos de libre disposición, transferencias federales etiquetadas y deuda pública. 

Las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos deben administrar sus recursos con base 

en los principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, 

transparencia, control y rendición de cuentas. 

La LGCG de conformidad con el Artículo 1, tiene como objeto establecer los criterios generales que 

regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin 

de lograr su adecuada armonización, asimismo, en términos del Artículo 2 de la LGCG, los entes públicos 

aplicarán la contabilidad gubernamental para facilitar el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, 

ingresos y gastos, y en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso 

públicos. 

Con fundamento en el Artículo 6 de la LGCG, el CONAC es el órgano de coordinación para la 

armonización de la contabilidad gubernamental y tiene por objeto la emisión de las normas contables y 

lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos. 

Por lo expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó los siguientes: 

CRITERIOS para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los 

formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios. 

Objeto 

1. Establecer los criterios para la presentación homogénea de la información financiera, así como la 

estructura y contenido de los formatos que permitirán presentar la información para dar cumplimiento 

a la LDF. 

 En cumplimiento de las obligaciones previstas en la LDF, se pondrán a disposición los formatos para 

su observancia, mismos que serán elaborados directamente por los Entes Públicos. 

 

 

Ámbito de aplicación 
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2. Las presentes disposiciones son de observancia obligatoria para los entes públicos de las Entidades 

Federativas y los Municipios, incluyendo los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los organismos 

autónomos de las Entidades Federativas; los Municipios; los organismos descentralizados, empresas 

de participación estatal mayoritaria y fideicomisos de las Entidades Federativas y los Municipios, así 

como cualquier otro ente sobre el que las Entidades Federativas y los Municipios tengan control 

sobre sus decisiones o acciones. En el caso de la Ciudad de México, el Poder Ejecutivo incluye 

adicionalmente a sus alcaldías. La información financiera de los presentes Criterios se considera 

adicional de la información financiera periódica y cuenta pública anual que se entrega a la entidad de 

fiscalización o congreso local. 

Consideraciones Generales 

3. Las proyecciones y los resultados, según corresponda, deberán abarcar para las Entidades 

Federativas un periodo de cinco años adicional al ejercicio fiscal en cuestión, y para los Municipios 

un periodo de tres años adicional al ejercicio fiscal en cuestión. Dichas proyecciones se elaboran 

considerando las premisas empleadas en los Criterios Generales de Política Económica a que se 

refiere el Artículo 2, fracción IV de la LDF. 

 Para el caso de los Municipios con una población, menor a 200,000 habitantes, contarán con el 

apoyo técnico de la secretaría de finanzas o su equivalente del Estado para cumplir con las 

proyecciones y resultados que abarcarán un periodo de un año en adición al ejercicio fiscal en 

cuestión. 

4. Los formatos e instructivos de llenado para dar cumplimiento a la LDF, se incluyen como Anexos 1 y 

2, respectivamente, de los presentes Criterios. 

5. Adicionalmente se incluye en el Anexo 3, la “Guía de Cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera 

de las Entidades Federativas y los Municipios”, documento que permitirá a las Entidades de 

Fiscalización Superior de las Entidades Federativas, así como a la Auditoría Superior de la 

Federación, verificar el cumplimiento a lo señalado en la LDF. 

6. El Anexo 4 considera el Instructivo para el llenado de la Guía de Cumplimiento de la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Periodicidad 

7. La elaboración de los formatos por parte de los entes públicos de las Entidades Federativas y 

Municipios, se realizará de forma trimestral acumulativa y en algunos casos de forma anual, según 

corresponda. 

Publicación y Entrega de Información 

8. Los formatos para dar cumplimiento a la LDF especificados en el Anexo 1 se deberán publicar en la 

página oficial de internet del propio Ente Público, o en su caso, de la Entidad Federativa o Municipio, 

según se trate, de acuerdo a los tiempos en los cuales deben de presentar sus informes trimestrales, 

conforme lo establece la LGCG. Para el caso del cumplimiento anual, se incluirán en la Cuenta 

Pública, y en su caso, en la iniciativa de Ley de Ingresos y el proyecto de Presupuesto de Egresos 

como corresponda, según sea el caso. Esta información deberá incluir las características de un dato 

abierto. 

9. La Guía de Cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios señalada en el Anexo 3 deberá publicarse en la página oficial de internet del propio ente 

público, o en su caso, de la Entidad Federativa o Municipio, según se trate. 
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ANEXO 1 

“FORMATOS” 

Formato 1 Estado de Situación Financiera Detallado - LDF 

NOMBRE DEL ENTE PÚBLICO (a) 

Estado de Situación Financiera Detallado - LDF 

Al 31 de diciembre de 20XN-1 y al XX de XXXX de 20XN (b) 

(PESOS) 

Concepto (c) 20XN (d) 
31 de 

diciembre de 
20XN-1 (e) 

 
Concepto (c) 20XN (d) 

31 de 
diciembre de 

20XN-1 (e) 

ACTIVO    PASIVO   

Activo Circulante    Pasivo Circulante   

a. Efectivo y Equivalentes (a=a1+a2+a3+a4+a5+a6+a7)    a. Cuentas por Pagar a Corto Plazo (a=a1+a2+a3+a4+a5+a6+a7+a8+a9)   

a1) Efectivo    a1) Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo   

a2) Bancos/Tesorería    a2) Proveedores por Pagar a Corto Plazo   

a3) Bancos/Dependencias y Otros    a3) Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo   

a4) Inversiones Temporales (Hasta 3 meses)    a4) Participaciones y Aportaciones por Pagar a Corto Plazo   

a5) Fondos con Afectación Específica    a5) Transferencias Otorgadas por Pagar a Corto Plazo   

a6) Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración    a6) Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública por Pagar a Corto Plazo   

a7) Otros Efectivos y Equivalentes    a7) Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo   

b. Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes (b=b1+b2+b3+b4+b5+b6+b7)    a8) Devoluciones de la Ley de Ingresos por Pagar a Corto Plazo   

b1) Inversiones Financieras de Corto Plazo    a9) Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo   

b2) Cuentas por Cobrar a Corto Plazo    b. Documentos por Pagar a Corto Plazo (b=b1+b2+b3)   

b3) Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo    b1) Documentos Comerciales por Pagar a Corto Plazo   

b4) Ingresos por Recuperar a Corto Plazo    b2) Documentos con Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo   

b5) Deudores por Anticipos de la Tesorería a Corto Plazo    b3) Otros Documentos por Pagar a Corto Plazo   

b6) Préstamos Otorgados a Corto Plazo    c. Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo (c=c1+c2)   

b7) Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Corto Plazo    c1) Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública   

c. Derechos a Recibir Bienes o Servicios (c=c1+c2+c3+c4+c5)    c2) Porción a Corto Plazo de Arrendamiento Financiero   

c1) Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y Prestación de Servicios a Corto Plazo    d. Títulos y Valores a Corto Plazo   

c2) Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes Inmuebles y Muebles a Corto Plazo    e. Pasivos Diferidos a Corto Plazo (e=e1+e2+e3)   

c3) Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes Intangibles a Corto Plazo    e1) Ingresos Cobrados por Adelantado a Corto Plazo   

c4) Anticipo a Contratistas por Obras Públicas a Corto Plazo    e2) Intereses Cobrados por Adelantado a Corto Plazo   

c5) Otros Derechos a Recibir Bienes o Servicios a Corto Plazo    e3) Otros Pasivos Diferidos a Corto Plazo   

d. Inventarios (d=d1+d2+d3+d4+d5)    f. Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo 
(f=f1+f2+f3+f4+f5+f6) 

  

d1) Inventario de Mercancías para Venta    f1) Fondos en Garantía a Corto Plazo   

d2) Inventario de Mercancías Terminadas    f2) Fondos en Administración a Corto Plazo   

d3) Inventario de Mercancías en Proceso de Elaboración    f3) Fondos Contingentes a Corto Plazo   

d4) Inventario de Materias Primas, Materiales y Suministros para Producción    f4) Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Corto Plazo   

d5) Bienes en Tránsito    f5) Otros Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo   

e. Almacenes    f6) Valores y Bienes en Garantía a Corto Plazo   

f. Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes (f=f1+f2)    g. Provisiones a Corto Plazo (g=g1+g2+g3)   

f1) Estimaciones para Cuentas Incobrables por Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes    g1) Provisión para Demandas y Juicios a Corto Plazo   

f2) Estimación por Deterioro de Inventarios    g2) Provisión para Contingencias a Corto Plazo   

g. Otros Activos Circulantes (g=g1+g2+g3+g4)    g3) Otras Provisiones a Corto Plazo   

g1) Valores en Garantía    h. Otros Pasivos a Corto Plazo (h=h1+h2+h3)   

g2) Bienes en Garantía (excluye depósitos de fondos)    h1) Ingresos por Clasificar   

g3) Bienes Derivados de Embargos, Decomisos, Aseguramientos y Dación en Pago    h2) Recaudación por Participar   

g4) Adquisición con Fondos de Terceros    h3) Otros Pasivos Circulantes   

       

IA. Total de Activos Circulantes (IA = a + b + c + d + e + f + g)    IIA. Total de Pasivos Circulantes (IIA = a + b + c + d + e + f + g + h)   
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Activo No Circulante    Pasivo No Circulante   

a. Inversiones Financieras a Largo Plazo    a. Cuentas por Pagar a Largo Plazo   

b. Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo     b. Documentos por Pagar a Largo Plazo   

c. Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso     c. Deuda Pública a Largo Plazo   

d. Bienes Muebles     d. Pasivos Diferidos a Largo Plazo   

e. Activos Intangibles     e. Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o en Administración a Largo Plazo   

f. Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes     f. Provisiones a Largo Plazo   

g. Activos Diferidos       

h. Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes    IIB. Total de Pasivos No Circulantes (IIB = a + b + c + d + e + f)   

i. Otros Activos no Circulantes       

    II. Total del Pasivo (II = IIA + IIB)   

IB. Total de Activos No Circulantes (IB = a + b + c + d + e + f + g + h + i)       

    HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO   

I. Total del Activo (I = IA + IB)       

    IIIA. Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido (IIIA = a + b + c)   

    a. Aportaciones   

    b. Donaciones de Capital   

    c. Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio   

       

    IIIB. Hacienda Pública/Patrimonio Generado (IIIB = a + b + c + d + e)   

    a. Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro)   

    b. Resultados de Ejercicios Anteriores   

    c. Revalúos   

    d. Reservas   

    e. Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores   

       

    IIIC. Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 

(IIIC=a+b) 

  

    a. Resultado por Posición Monetaria   

    b. Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios   

       

    III. Total Hacienda Pública/Patrimonio (III = IIIA + IIIB + IIIC)   

       

    IV. Total del Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio (IV = II + III)   
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Formato 2 Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos - LDF 

NOMBRE DEL ENTE PUBLICO (a) 

Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos - LDF 

Del 1 de enero al XX de XXXX de 20XN (b) 

(PESOS) 

Denominación de la Deuda Pública y 

Otros Pasivos (c) 

Saldo 

al 31 de 

diciembre de 

20XN-1 (d) 

Disposiciones 

del Periodo (e) 

Amortizaciones 

del Periodo (f) 

Revaluaciones, 

Reclasificaciones 

y Otros Ajustes (g) 

Saldo Final 

del Periodo 

(h) 

h=d+e-f+g 

Pago de 

Intereses del 

Periodo (i) 

Pago de 

Comisiones y 

demás costos 

asociados durante 

el Periodo (j) 

        

1. Deuda Pública (1=A+B)        

A. Corto Plazo (A=a1+a2+a3)        

 a1) Instituciones de Crédito        

 a2) Títulos y Valores        

 a3) Arrendamientos Financieros        

B. Largo Plazo (B=b1+b2+b3)        

 b1) Instituciones de Crédito        

 b2) Títulos y Valores        

 b3) Arrendamientos Financieros        

2. Otros Pasivos         

         

3. Total de la Deuda Pública y Otros 

Pasivos (3=1+2) 

       

        

4. Deuda Contingente 
1
 (informativo)        

A. Deuda Contingente 1        

B. Deuda Contingente 2        

C. Deuda Contingente XX        

        

5. Valor de Instrumentos Bono Cupón 

Cero 
2
 (Informativo) 

       

A. Instrumento Bono Cupón Cero 1        

B. Instrumento Bono Cupón Cero 2        

C. Instrumento Bono Cupón Cero XX        

        

 

1 Se refiere a cualquier Financiamiento sin fuente o garantía de pago definida, que sea asumida de manera solidaria o subsidiaria 

por las Entidades Federativas con sus Municipios, organismos descentralizados y empresas de participación estatal mayoritaria y 

fideicomisos, locales o municipales, y por los Municipios con sus respectivos organismos descentralizados y empresas de 

participación municipal mayoritaria. 

2 Se refiere al valor del Bono Cupón Cero que respalda el pago de los créditos asociados al mismo (Activo). 

Obligaciones a Corto Plazo (k) 

Monto 

Contratado (l) 

Plazo 

Pactado 

(m) 

Tasa de Interés 

(n) 

Comisiones y 

Costos 

Relacionados (o) 

Tasa Efectiva 

(p) 

6. Obligaciones a Corto Plazo 

(Informativo) 

     

A. Crédito 1      

B. Crédito 2      

C. Crédito XX      
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Formato 3 Informe Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamientos - LDF 

 

NOMBRE DEL ENTE PÚBLICO (a) 

Informe Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamientos – LDF 

Del 1 de enero al XX de XXXX de 20XN (b) 

(PESOS) 

Denominación de las Obligaciones 

Diferentes de Financiamiento (c) 

Fecha del 

Contrato (d) 

Fecha de 

inicio de 

operación del 

proyecto (e) 

Fecha de 

vencimiento 

(f) 

Monto de la 

inversión 

pactado (g) 

Plazo 

pactado (h) 

Monto promedio 

mensual del pago 

de la 

contraprestación 

(i) 

Monto promedio 

mensual del pago 

de la 

contraprestación 

correspondiente al 

pago de inversión 

(j) 

Monto pagado de la 

inversión al XX de 

XXXX de 20XN (k) 

Monto pagado 

de la inversión 

actualizado al 

XX de XXXX de 

20XN (l) 

Saldo pendiente 

por pagar de la 

inversión al XX 

de XXXX de 

20XN (m = g – l) 

           

A. Asociaciones Público Privadas 

(APP’s) (A=a+b+c+d) 

          

a) APP 1           

b) APP 2           

c) APP 3           

d) APP XX           

           

B. Otros Instrumentos (B=a+b+c+d)           

a) Otro Instrumento 1           

b) Otro Instrumento 2           

c) Otro Instrumento 3           

d) Otro Instrumento XX           

           

C. Total de Obligaciones Diferentes de 

Financiamiento (C=A+B) 
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Formato 4 Balance Presupuestario - LDF 

NOMBRE DEL ENTE PÚBLICO (a) 

Balance Presupuestario - LDF 

Del 1 de enero al XX de XXXX de 20XN (b) 

(PESOS) 
 

Concepto (c) 
Estimado/ 

Aprobado (d) 
Devengado 

Recaudado/ 

Pagado  
     

 A. Ingresos Totales (A = A1+A2+A3)    

 A1. Ingresos de Libre Disposición    

 A2. Transferencias Federales Etiquetadas    

 A3. Financiamiento Neto    
     

 B. Egresos Presupuestarios
1
 (B = B1+B2)    

 B1. Gasto No Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda Pública)    

 B2. Gasto Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda Pública)     
     

 C. Remanentes del Ejercicio Anterior ( C = C1 + C2 )    

 C1. Remanentes de Ingresos de Libre Disposición aplicados en el periodo    

 C2. Remanentes de Transferencias Federales Etiquetadas aplicados en el periodo    
     

 I. Balance Presupuestario (I = A – B + C)      

 II. Balance Presupuestario sin Financiamiento Neto (II = I - A3)    

 III. Balance Presupuestario sin Financiamiento Neto y sin Remanentes del Ejercicio Anterior (III= 
II - C) 

   

     
 

Concepto Aprobado Devengado Pagado 
     

 E. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda (E = E1+E2)    
 

E1. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda con Gasto No Etiquetado 
   

 
E2. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda con Gasto Etiquetado 

   

     

 IV. Balance Primario (IV = III + E)    
     
 

Concepto 
Estimado/ 
Aprobado 

Devengado 
Recaudado/ 

Pagado 
     

 F. Financiamiento (F = F1 + F2)    

 F1. Financiamiento con Fuente de Pago de Ingresos de Libre Disposición    

 F2. Financiamiento con Fuente de Pago de Transferencias Federales Etiquetadas    

 G. Amortización de la Deuda (G = G1 + G2)    
 

G1. Amortización de la Deuda Pública con Gasto No Etiquetado 
   

 
G2. Amortización de la Deuda Pública con Gasto Etiquetado 

   

     

 A3. Financiamiento Neto (A3 = F – G ) 

 

   

 

Concepto 
Estimado/ 

Aprobado 
Devengado 

Recaudado/ 

Pagado 
    

 A1. Ingresos de Libre Disposición     

 A3.1 Financiamiento Neto con Fuente de Pago de Ingresos de Libre Disposición (A3.1 = F1 – G1)    
 

F1. Financiamiento con Fuente de Pago de Ingresos de Libre Disposición 
   

 
G1. Amortización de la Deuda Pública con Gasto No Etiquetado 

   

     

 B1. Gasto No Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda Pública)    
     

 C1. Remanentes de Ingresos de Libre Disposición aplicados en el periodo    
     

 V. Balance Presupuestario de Recursos Disponibles (V = A1 + A3.1 – B 1 + C1)    

 VI. Balance Presupuestario de Recursos Disponibles sin Financiamiento Neto (VI = V – A3.1)    
     
 

Concepto 
Estimado/ 
Aprobado 

Devengado 
Recaudado/ 

Pagado 

    

 A2. Transferencias Federales Etiquetadas    

 A3.2 Financiamiento Neto con Fuente de Pago de Transferencias Federales Etiquetadas (A3.2 = F2 – 
G2) 

   

 F2. Financiamiento con Fuente de Pago de Transferencias Federales Etiquetadas    

 G2. Amortización de la Deuda Pública con Gasto Etiquetado    
     

 B2. Gasto Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda Pública)    

     

 C2. Remanentes de Transferencias Federales Etiquetadas aplicados en el periodo    

     

 VII. Balance Presupuestario de Recursos Etiquetados (VII = A2 + A3.2 – B2 + C2)    

 VIII. Balance Presupuestario de Recursos Etiquetados sin Financiamiento Neto (VIII = VII – A3.2) 
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Formato 5 Estado Analítico de Ingresos Detallado - LDF 

NOMBRE DEL ENTE PÚBLICO (a) 

Estado Analítico de Ingresos Detallado - LDF 

Del 1 de enero al XX de XXXX de 20XN (b) 

(PESOS) 

 Ingreso 

Diferencia (e) Concepto 
(c) 

Estimado (d) 
Ampliaciones/ 
(Reducciones) 

Modificado Devengado Recaudado 

       
Ingresos de Libre Disposición       

 A. Impuestos       

 B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social       

 C. Contribuciones de Mejoras       

 D. Derechos       

 E. Productos       

 F. Aprovechamientos       

 G. Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios       

 
H. Participaciones 

(H=h1+h2+h3+h4+h5+h6+h7+h8+h9+h10+h11) 
      

  h1) Fondo General de Participaciones        

  h2) Fondo de Fomento Municipal       

  h3) Fondo de Fiscalización y Recaudación       

  h4) Fondo de Compensación       

  h5) Fondo de Extracción de Hidrocarburos       

  h6) Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios       

  h7) 0.136% de la Recaudación Federal Participable       

  h8) 3.17% Sobre Extracción de Petróleo       

  h9) Gasolinas y Diésel       

  h10) Fondo del Impuesto Sobre la Renta       

  
h11) Fondo de Estabilización de los Ingresos de las 
Entidades Federativas 

      

 
I. Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 
(I=i1+i2+i3+i4+i5) 

      

  i1) Tenencia o Uso de Vehículos       

  i2) Fondo de Compensación ISAN       

  i3) Impuesto Sobre Automóviles Nuevos       

  i4) Fondo de Compensación de Repecos-Intermedios       

  i5) Otros Incentivos Económicos       

 J. Transferencias       

 K. Convenios       

  k1) Otros Convenios y Subsidios       

 L. Otros Ingresos de Libre Disposición (L=l1+l2)       

  l1) Participaciones en Ingresos Locales        

  l2) Otros Ingresos de Libre Disposición       
         
I. Total de Ingresos de Libre Disposición 

(I=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 
      

Ingresos Excedentes de Ingresos de Libre Disposición       
         
Transferencias Federales Etiquetadas        

 A. Aportaciones (A=a1+a2+a3+a4+a5+a6+a7+a8)       

  
a1) Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y 
Gasto Operativo 

      

  a2) Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud       

  a3) Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social       

  
a4) Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal 

      

  a5) Fondo de Aportaciones Múltiples       

  
a6) Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica 
y de Adultos 

      

  
a7) Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de 
los Estados y del Distrito Federal 

      

  
a8) Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las 
Entidades Federativas 

      

 B. Convenios (B=b1+b2+b3+b4)       

  b1) Convenios de Protección Social en Salud       

  b2) Convenios de Descentralización       

  b3) Convenios de Reasignación       

  b4) Otros Convenios y Subsidios       

 C. Fondos Distintos de Aportaciones (C=c1+c2)       

  
c1) Fondo para Entidades Federativas y Municipios 
Productores de Hidrocarburos 

      

  c2) Fondo Minero       

 
D. Transferencias, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 
Jubilaciones 

      

 E. Otras Transferencias Federales Etiquetadas       
        

II. Total de Transferencias Federales Etiquetadas (II = A + B 
+ C + D + E) 

      

        

III. Ingresos Derivados de Financiamientos (III = A)       

 A. Ingresos Derivados de Financiamientos       
        

IV. Total de Ingresos (IV = I + II + III)       
        

 Datos Informativos       

 
1. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de 
Pago de Ingresos de Libre Disposición 

      

 
2. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de 
Pago de Transferencias Federales Etiquetadas 

      

 3. Ingresos Derivados de Financiamientos (3 = 1 + 2)       
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Formato 6 a) Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF 

 (Clasificación por Objeto del Gasto) 

NOMBRE DEL ENTE PÚBLICO (a) 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF 

Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto)  

Del 1 de enero al XX de XXXX de 20XN (b) 

(PESOS) 

Concepto (c) 

Egresos 
Subejercicio 

(e) Aprobado 
(d) 

Ampliaciones/ 
(Reducciones)  

Modificado  Devengado Pagado  

I. Gasto No Etiquetado (I=A+B+C+D+E+F+G+H+I)       

A. Servicios Personales (A=a1+a2+a3+a4+a5+a6+a7)       

 a1) Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente       

 a2) Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio       

 a3) Remuneraciones Adicionales y Especiales       

 a4) Seguridad Social       

 a5) Otras Prestaciones Sociales y Económicas       

 a6) Previsiones       

 a7) Pago de Estímulos a Servidores Públicos       

B. Materiales y Suministros (B=b1+b2+b3+b4+b5+b6+b7+b8+b9)       

 b1) Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos 
Oficiales 

      

 b2) Alimentos y Utensilios       

 b3) Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización       

 b4) Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación       

 b5) Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio       

 b6) Combustibles, Lubricantes y Aditivos       

 b7) Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos       

 b8) Materiales y Suministros Para Seguridad       

 b9) Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores       

C. Servicios Generales (C=c1+c2+c3+c4+c5+c6+c7+c8+c9)       

 c1) Servicios Básicos       

 c2) Servicios de Arrendamiento       

 c3) Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios       

 c4) Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales       

 c5) Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y 
Conservación 

      

 c6) Servicios de Comunicación Social y Publicidad       

 c7) Servicios de Traslado y Viáticos       

 c8) Servicios Oficiales       

 c9) Otros Servicios Generales       

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 
(D=d1+d2+d3+d4+d5+d6+d7+d8+d9) 

      

 d1) Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público       

 d2) Transferencias al Resto del Sector Público       

 d3) Subsidios y Subvenciones       

 d4) Ayudas Sociales       

 d5) Pensiones y Jubilaciones       

 d6) Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos       

 d7) Transferencias a la Seguridad Social       

 d8) Donativos       

 d9) Transferencias al Exterior       

E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 
(E=e1+e2+e3+e4+e5+e6+e7+e8+e9) 

      

 e1) Mobiliario y Equipo de Administración       

 e2) Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo       

 e3) Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio       

 e4) Vehículos y Equipo de Transporte       

 e5) Equipo de Defensa y Seguridad       

 e6) Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas       

 e7) Activos Biológicos       

 e8) Bienes Inmuebles       

 e9) Activos Intangibles       

F. Inversión Pública (F=f1+f2+f3)       

 f1) Obra Pública en Bienes de Dominio Público       

 f2) Obra Pública en Bienes Propios       

 f3) Proyectos Productivos y Acciones de Fomento       

G. Inversiones Financieras y Otras Provisiones 
(G=g1+g2+g3+g4+g5+g6+g7) 

      

 g1) Inversiones Para el Fomento de Actividades Productivas       

 g2) Acciones y Participaciones de Capital       

 g3) Compra de Títulos y Valores       

 g4) Concesión de Préstamos       

 g5) Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos       

 Fideicomiso de Desastres Naturales (Informativo)       

 g6) Otras Inversiones Financieras       

 g7) Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales       

H. Participaciones y Aportaciones (H=h1+h2+h3)       

 h1) Participaciones       

 h2) Aportaciones       

 h3) Convenios       

I. Deuda Pública (I=i1+i2+i3+i4+i5+i6+i7)       

 i1) Amortización de la Deuda Pública       

 i2) Intereses de la Deuda Pública       

 i3) Comisiones de la Deuda Pública       

 i4) Gastos de la Deuda Pública       

 i5) Costo por Coberturas       

 i6) Apoyos Financieros       

 i7) Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS)       
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II. Gasto Etiquetado (II=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 

A. Servicios Personales (A=a1+a2+a3+a4+a5+a6+a7)       

 a1) Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente       

 a2) Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio       

 a3) Remuneraciones Adicionales y Especiales       

 a4) Seguridad Social       

 a5) Otras Prestaciones Sociales y Económicas       

 a6) Previsiones       

 a7) Pago de Estímulos a Servidores Públicos       

B. Materiales y Suministros (B=b1+b2+b3+b4+b5+b6+b7+b8+b9)       

 b1) Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos 
Oficiales 

      

 b2) Alimentos y Utensilios       

 b3) Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización       

 b4) Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación       

 b5) Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio       

 b6) Combustibles, Lubricantes y Aditivos       

 b7) Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos       

 b8) Materiales y Suministros Para Seguridad       

 b9) Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores       

C. Servicios Generales (C=c1+c2+c3+c4+c5+c6+c7+c8+c9)       

 c1) Servicios Básicos       

 c2) Servicios de Arrendamiento       

 c3) Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios       

 c4) Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales       

 c5) Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y 
Conservación 

      

 c6) Servicios de Comunicación Social y Publicidad       

 c7) Servicios de Traslado y Viáticos       

 c8) Servicios Oficiales       

 c9) Otros Servicios Generales       

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 
(D=d1+d2+d3+d4+d5+d6+d7+d8+d9) 

      

 d1) Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público       

 d2) Transferencias al Resto del Sector Público       

 d3) Subsidios y Subvenciones       

 d4) Ayudas Sociales       

 d5) Pensiones y Jubilaciones       

 d6) Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos       

 d7) Transferencias a la Seguridad Social       

 d8) Donativos       

 d9) Transferencias al Exterior       

E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 
(E=e1+e2+e3+e4+e5+e6+e7+e8+e9) 

      

 e1) Mobiliario y Equipo de Administración       

 e2) Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo       

 e3) Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio       

 e4) Vehículos y Equipo de Transporte       

 e5) Equipo de Defensa y Seguridad       

 e6) Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas       

 e7) Activos Biológicos       

 e8) Bienes Inmuebles       

 e9) Activos Intangibles       

F. Inversión Pública (F=f1+f2+f3)       

 f1) Obra Pública en Bienes de Dominio Público       

 f2) Obra Pública en Bienes Propios       

 f3) Proyectos Productivos y Acciones de Fomento       

G. Inversiones Financieras y Otras Provisiones 
(G=g1+g2+g3+g4+g5+g6+g7) 

      

 g1) Inversiones Para el Fomento de Actividades Productivas       

 g2) Acciones y Participaciones de Capital       

 g3) Compra de Títulos y Valores       

 g4) Concesión de Préstamos       

 g5) Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos       

 Fideicomiso de Desastres Naturales (Informativo)       

 g6) Otras Inversiones Financieras       

 g7) Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales       

H. Participaciones y Aportaciones (H=h1+h2+h3)       

 h1) Participaciones       

 h2) Aportaciones       

 h3) Convenios       

I. Deuda Pública (I=i1+i2+i3+i4+i5+i6+i7)       

 i1) Amortización de la Deuda Pública       

 i2) Intereses de la Deuda Pública       

 i3) Comisiones de la Deuda Pública       

 i4) Gastos de la Deuda Pública       

 i5) Costo por Coberturas       

 i6) Apoyos Financieros       

 i7) Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS)       

        

III. Total de Egresos (III = I + II)       
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Formato 6 b) Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF 

 (Clasificación Administrativa) 

NOMBRE DEL ENTE PÚBLICO (a) 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF 

Clasificación Administrativa 

Del 1 de enero al XX de XXXX de 20XN (b) 

(PESOS) 

Concepto (c) 

Egresos 

Subejercicio (e) 
Aprobado (d) 

Ampliaciones/ 
(Reducciones) 

Modificado Devengado Pagado 

I. Gasto No Etiquetado 

(I=A+B+C+D+E+F+G+H) 

      

A. Dependencia o Unidad Administrativa 1       

B. Dependencia o Unidad Administrativa 2       

C. Dependencia o Unidad Administrativa 3       

D. Dependencia o Unidad Administrativa 4       

E. Dependencia o Unidad Administrativa 5       

F. Dependencia o Unidad Administrativa 6       

G. Dependencia o Unidad Administrativa 7       

H. Dependencia o Unidad Administrativa xx       

       

II. Gasto Etiquetado 

(II=A+B+C+D+E+F+G+H) 

      

A. Dependencia o Unidad Administrativa 1       

B. Dependencia o Unidad Administrativa 2       

C. Dependencia o Unidad Administrativa 3       

D. Dependencia o Unidad Administrativa 4       

E. Dependencia o Unidad Administrativa 5       

F. Dependencia o Unidad Administrativa 6       

G. Dependencia o Unidad Administrativa 7       

H. Dependencia o Unidad Administrativa xx       

       

III. Total de Egresos (III = I + II)       
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Formato 6 c) Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF 

 (Clasificación Funcional) 

NOMBRE DEL ENTE PÚBLICO (a) 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF 

Clasificación Funcional (Finalidad y Función) 

Del 1 de enero Al XX de XXXX de 20XN (b) 

(PESOS) 

Concepto (c) 
Egresos 

Subejercicio (e) 
Aprobado (d) 

Ampliaciones/ 
(Reducciones)  

Modificado  Devengado Pagado 

       
I. Gasto No Etiquetado (I=A+B+C+D)       

A. Gobierno (A=a1+a2+a3+a4+a5+a6+a7+a8)       

 a1) Legislación       

 a2) Justicia       

 a3) Coordinación de la Política de Gobierno       

 a4) Relaciones Exteriores       

 a5) Asuntos Financieros y Hacendarios       

 a6) Seguridad Nacional       

 a7) Asuntos de Orden Público y de Seguridad Interior       

 a8) Otros Servicios Generales       
        

B. Desarrollo Social (B=b1+b2+b3+b4+b5+b6+b7)       

 b1) Protección Ambiental       

 b2) Vivienda y Servicios a la Comunidad       

 b3) Salud       

 b4) Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales       

 b5) Educación       

 b6) Protección Social       

 b7) Otros Asuntos Sociales       
        

C. Desarrollo Económico (C=c1+c2+c3+c4+c5+c6+c7+c8+c9)       

 c1) Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General       

 c2) Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza       

 c3) Combustibles y Energía       

 c4) Minería, Manufacturas y Construcción       

 c5) Transporte       

 c6) Comunicaciones       

 c7) Turismo       

 c8) Ciencia, Tecnología e Innovación       

 c9) Otras Industrias y Otros Asuntos Económicos       
        

D. Otras No Clasificadas en Funciones Anteriores 
(D=d1+d2+d3+d4) 

      

 
d1) Transacciones de la Deuda Publica / Costo Financiero de la 
Deuda 

      

 
d2) Transferencias, Participaciones y Aportaciones Entre 
Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

      

 d3) Saneamiento del Sistema Financiero       

 d4) Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores       
        
II. Gasto Etiquetado (II=A+B+C+D)       

A. Gobierno (A=a1+a2+a3+a4+a5+a6+a7+a8)       

 a1) Legislación       

 a2) Justicia       

 a3) Coordinación de la Política de Gobierno       

 a4) Relaciones Exteriores       

 a5) Asuntos Financieros y Hacendarios       

 a6) Seguridad Nacional       

 a7) Asuntos de Orden Público y de Seguridad Interior       

 a8) Otros Servicios Generales       
        

B. Desarrollo Social (B=b1+b2+b3+b4+b5+b6+b7)       

 b1) Protección Ambiental       

 b2) Vivienda y Servicios a la Comunidad       

 b3) Salud       

 b4) Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales       

 b5) Educación       

 b6) Protección Social       

 b7) Otros Asuntos Sociales       
        

C. Desarrollo Económico (C=c1+c2+c3+c4+c5+c6+c7+c8+c9)       

 c1) Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General       

 c2) Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza       

 c3) Combustibles y Energía       

 c4) Minería, Manufacturas y Construcción       

 c5) Transporte       

 c6) Comunicaciones       

 c7) Turismo       

 c8) Ciencia, Tecnología e Innovación       

 c9) Otras Industrias y Otros Asuntos Económicos       
        

D. Otras No Clasificadas en Funciones Anteriores 
(D=d1+d2+d3+d4) 

      

 
d1) Transacciones de la Deuda Publica / Costo Financiero de la 
Deuda 

      

 
d2) Transferencias, Participaciones y Aportaciones Entre 
Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

      

 d3) Saneamiento del Sistema Financiero       

 d4) Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores       
        
III. Total de Egresos (III = I + II)       
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Formato 6 d) Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF 

 (Clasificación de Servicios Personales por Categoría) 

NOMBRE DEL ENTE PÚBLICO (a) 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF 

Clasificación de Servicios Personales por Categoría 

Del 1 de enero al XX de XXXX de 20XN (b) 

(PESOS) 

Concepto (c) 

Egresos 

Subejercicio (e) 

Aprobado (d) 
Ampliaciones/ 

(Reducciones)  
Modificado  Devengado  Pagado 

I. Gasto No Etiquetado (I=A+B+C+D+E+F)       

A. Personal Administrativo y de Servicio Público       

B. Magisterio       

C. Servicios de Salud (C=c1+c2)       

c1) Personal Administrativo       

c2) Personal Médico, Paramédico y afín       

D. Seguridad Pública       

E. Gastos asociados a la implementación de 

nuevas leyes federales o reformas a las mismas 

(E = e1 + e2) 

      

e1) Nombre del Programa o Ley 1       

e2) Nombre del Programa o Ley 2       

F. Sentencias laborales definitivas       

       

II. Gasto Etiquetado (II=A+B+C+D+E+F)       

A. Personal Administrativo y de Servicio Público       

B. Magisterio       

C. Servicios de Salud (C=c1+c2)       

c1) Personal Administrativo       

c2) Personal Médico, Paramédico y afín       

D. Seguridad Pública       

E. Gastos asociados a la implementación de 

nuevas leyes federales o reformas a las mismas 

(E = e1 + e2) 

      

e1) Nombre del Programa o Ley 1       

e2) Nombre del Programa o Ley 2       

F. Sentencias laborales definitivas       

III. Total del Gasto en Servicios Personales 

(III = I + II) 
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Formatos 7 

Proyecciones y Resultados de Ingresos y Egresos - LDF 

Formato 7 a) Proyecciones de Ingresos - LDF 

NOMBRE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA / MUNICIPIO (a) 

Proyecciones de Ingresos - LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES)  

Concepto (b) 

Año en 
Cuestión  

(de iniciativa 
de Ley) (c) 

Año 1 (d) Año 2 (d) Año 3 (d) Año 4 (d) Año 5 (d) 

       

1. Ingresos de Libre Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 

      

A. Impuestos       

B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social       

C. Contribuciones de Mejoras       

D. Derechos       

E. Productos       

F. Aprovechamientos       

G. Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios       

H. Participaciones       

I. Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal       

J. Transferencias       

K. Convenios       

L. Otros Ingresos de Libre Disposición       
       

2. Transferencias Federales Etiquetadas (2=A+B+C+D+E)       

A. Aportaciones       

B. Convenios       

C. Fondos Distintos de Aportaciones       

D. Transferencias, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones 
y Jubilaciones 

      

E. Otras Transferencias Federales Etiquetadas       
       

3. Ingresos Derivados de Financiamientos (3=A)       

A. Ingresos Derivados de Financiamientos       
       

4. Total de Ingresos Proyectados (4=1+2+3)       
       

Datos Informativos       

1. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago 
de Recursos de Libre Disposición 

      

2. Ingresos derivados de Financiamientos con Fuente de Pago 
de Transferencias Federales Etiquetadas 

      

3. Ingresos Derivados de Financiamiento (3 = 1 + 2)       

       

 

Formato 7 b) Proyecciones de Egresos - LDF 

NOMBRE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA / MUNICIPIO(a) 

Proyecciones de Egresos - LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto (b) 

Año en Cuestión  

(de proyecto de 
presupuesto) (c) 

Año 1 (d) Año 2 (d) Año 3 (d) Año 4 (d) Año 5 (d) 

1. Gasto No Etiquetado (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I)       

A. Servicios Personales       

B. Materiales y Suministros       

C. Servicios Generales       

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas 

      

E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles       

F. Inversión Pública       

G. Inversiones Financieras y Otras Provisiones       

H. Participaciones y Aportaciones        

I. Deuda Pública       
       

2. Gasto Etiquetado (2=A+B+C+D+E+F+G+H+I)       

A. Servicios Personales       

B. Materiales y Suministros       

C. Servicios Generales       

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas 

      

E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles       

F. Inversión Pública       

G. Inversiones Financieras y Otras Provisiones       

H. Participaciones y Aportaciones       

I. Deuda Pública       
       

3. Total de Egresos Proyectados (3 = 1 + 2)       
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Formato 7 c) Resultados de Ingresos - LDF 

NOMBRE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA / MUNICIPIO (a) 

Resultados de Ingresos - LDF 

(PESOS) 

Concepto (b) Año 5 
1 
(c) Año 4 

1 
(c) Año 3 

1 
(c) Año 2 

1 
(c) 

Año 1 
1 

(c) 

Año del 
Ejercicio 

Vigente 
2 
(d) 

       

1. Ingresos de Libre Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 

      

A. Impuestos       

B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social       

C. Contribuciones de Mejoras       

D. Derechos       

E. Productos       

F. Aprovechamientos       

G. Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios       

H. Participaciones       

I. Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal       

J. Transferencias        

K. Convenios       

L. Otros Ingresos de Libre Disposición       

       

2. Transferencias Federales Etiquetadas
 
(2=A+B+C+D+E)       

A. Aportaciones       

B. Convenios       

C. Fondos Distintos de Aportaciones       

D. Transferencias, Subsidios y Subvenciones, y 
Pensiones y Jubilaciones 

      

E. Otras Transferencias Federales Etiquetadas       

       

3. Ingresos Derivados de Financiamientos (3=A)       

A. Ingresos Derivados de Financiamientos       

       

4. Total de Resultados de Ingresos (4=1+2+3)       

       

Datos Informativos       

1. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de 
Recursos de Libre Disposición 

      

2. Ingresos derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de 
Transferencias Federales Etiquetadas 

      

3. Ingresos Derivados de Financiamiento (3 = 1 + 2)       

       

1
. Los importes corresponden al momento contable de los ingresos devengados. 

2
. Los importes corresponden a los ingresos devengados al cierre trimestral más reciente disponible y estimados para el resto del ejercicio.  

 

Formato 7 d) Resultados de Egresos - LDF 

NOMBRE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA / MUNICIPIO(a) 

Resultados de Egresos - LDF 

(PESOS) 

Concepto (b) Año 5 
1 
(c) Año 4 

1 
(c) Año 3 

1 
(c) Año 2 

1 
(c) Año 1 

1 
(c) 

Año del 
Ejercicio 

Vigente 
2 
(d) 

1. Gasto No Etiquetado (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I)       

A. Servicios Personales       

B. Materiales y Suministros       

C. Servicios Generales       

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas 

      

E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles       

F. Inversión Pública       

G. Inversiones Financieras y Otras Provisiones       

H. Participaciones y Aportaciones        

I. Deuda Pública       

       

2. Gasto Etiquetado (2=A+B+C+D+E+F+G+H+I)       

A. Servicios Personales       

B. Materiales y Suministros       

C. Servicios Generales       

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas 

      

E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles       

F. Inversión Pública       

G. Inversiones Financieras y Otras Provisiones       

H. Participaciones y Aportaciones       

I. Deuda Pública       

       

3. Total del Resultado de Egresos (3=1+2)       

       
1
. Los importes corresponden a los egresos totales devengados. 

2
. Los importes corresponden a los egresos devengados al cierre trimestral más reciente disponible y estimados para el resto del ejercicio.  
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Formato 8) Informe sobre Estudios Actuariales – LDF 

NOMBRE DEL ENTE PÚBLICO (a) 

Informe sobre Estudios Actuariales - LDF 

 
Pensiones y 
jubilaciones 

Salud 
Riesgos de 

trabajo 
Invalidez y 

vida 

Otras 
prestaciones 

sociales 

Tipo de Sistema      

Prestación laboral o Fondo general para trabajadores del estado o 
municipio 

     

Beneficio definido, Contribución definida o Mixto      

      

Población afiliada      

Activos      

Edad máxima      

Edad mínima      

Edad promedio      

Pensionados y Jubilados      

Edad máxima      

Edad mínima      

Edad promedio      

Beneficiarios      

Promedio de años de servicio (trabajadores activos)      

Aportación individual al plan de pensión como % del salario      

Aportación del ente público al plan de pensión como % del salario      

Crecimiento esperado de los pensionados y jubilados (como %)      

Crecimiento esperado de los activos (como %)      

Edad de Jubilación o Pensión      

Esperanza de vida      

      

Ingresos del Fondo      

Ingresos Anuales al Fondo de Pensiones      

      

Nómina anual      

Activos      

Pensionados y Jubilados      

Beneficiarios de Pensionados y Jubilados      

      

Monto mensual por pensión      

Máximo      

Mínimo      

Promedio      

      

Monto de la reserva      

      

Valor presente de las obligaciones      

Pensiones y Jubilaciones en curso de pago      

Generación actual      

Generaciones futuras      

      

Valor presente de las contribuciones asociadas a los sueldos 
futuros de cotización X% 

     

Generación actual      

Generaciones futuras      

      

Valor presente de aportaciones futuras      

Generación actual      

Generaciones futuras      

Otros Ingresos      

      

Déficit/superávit actuarial      

Generación actual      

Generaciones futuras      

      

Periodo de suficiencia      

Año de descapitalización      

Tasa de rendimiento      

      

Estudio actuarial      

Año de elaboración del estudio actuarial      

Empresa que elaboró el estudio actuarial      
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ANEXO 2 

“INSTRUCTIVOS DE LLENADO DE LOS FORMATOS” 

Formato 1 Estado de Situación Financiera Detallado - LDF 

Para dar cumplimiento al Artículo 4 de la LDF y con la finalidad de proveer la información necesaria para el 

Sistema de Alertas, los Entes Públicos integrarán lo dispuesto en este formato, de conformidad  con lo 

siguiente: 

Cuerpo del Formato 

(a) Nombre del Ente Público: Este estado financiero se presenta por cada uno de los Entes Públicos de 

las Entidades Federativas y Municipios, es decir, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los organismos 

autónomos; los organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos, 

así como cualquier otro ente sobre el que las Entidades Federativas y los Municipios tengan control sobre sus 

decisiones o acciones. En el caso de la Ciudad de México, el Poder Ejecutivo incluye adicionalmente a sus 

alcaldías. 

(b) Periodo de presentación: Este estado financiero se presenta a una fecha específica, comparando el 

trimestre actual contra el cierre del ejercicio anterior, así como de manera anual, en la Cuenta Pública. 

Ejemplo: Al 30 de junio de 2017 y al 31 de diciembre de 2016. 

(c) Concepto: Muestra el nombre de los rubros a 3er. nivel y en algunos casos a 4o. nivel del Plan de 

Cuentas, agrupados en Activo, Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio. 

(d) 20XN: En esta columna se presentan los saldos a la fecha que se informa. 

(e) 31 de diciembre de 20XN-1: En esta columna se presentan los saldos al cierre del ejercicio anterior al 

que se informa. 

Ejemplo: 

20XN 31 de diciembre de 

20XN-1 

30 de junio 2017 30 de diciembre 

2016 

 

Recomendaciones específicas: 

 El monto que se muestra en la fila y columna de Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro) de 

cada período debe ser el mismo determinado en el Estado de Actividades en la fila y columna del 

mismo nombre. 

 El importe que muestra en la fila y columna de Total Hacienda Pública/Patrimonio debe ser el mismo 

que el del Estado de Variación en la Hacienda Pública en la fila y columna de total de la Hacienda 

Pública/Patrimonio Neto Final del Ejercicio (año anterior) y el Saldo Neto en la Hacienda 

Pública/Patrimonio Neto Final del Ejercicio (año actual) en el período que corresponda 

 Los saldos de cada uno de los rubros del activo deben ser los mismos que los que se muestran en el 

Estado Analítico del Activo. 

 Los saldos de los rubros que integran el Total del Pasivo debe ser el mismo importe reflejado en el 

Total de la Deuda Pública y Otros Pasivos del Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos 

- LDF. 

 Cada Ente Público utilizará los conceptos que le son aplicables de acuerdo a la clasificación del 

Activo, Pasivo y del Patrimonio/Hacienda Pública, en cada columna se consignarán los importes 

correspondientes, por lo que no se deben eliminar conceptos que no le sean aplicables al Ente 

Público. En este caso, se deberá anotar cero en las columnas de los conceptos que no sean 

aplicables. 
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Formato 2 Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos - LDF 

Para dar cumplimiento a los Artículos 25, 31 y 33 de la LDF, los Entes Públicos obligados, integrarán lo 

dispuesto en este formato, de conformidad con lo siguiente: 

Cuerpo del Formato 

(a) Nombre del Ente Público: Este formato se presenta por cada uno de los Entes Públicos de las 

Entidades Federativas y Municipios, es decir, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los organismos 

autónomos; los organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos, 

así como cualquier otro ente sobre el que las Entidades Federativas y los Municipios tengan control sobre sus 

decisiones o acciones. En el caso de la Ciudad de México, el Poder Ejecutivo incluye adicionalmente a sus 

alcaldías. 

(b) Periodo de presentación: Este informe se presenta de forma trimestral acumulando cada periodo del 

ejercicio, con la desagregación de la información financiera del cierre del ejercicio anterior y la ocurrida entre 

el inicio y el final del periodo que se informa, así como de manera anual, en la Cuenta Pública. 

(c) Denominación de la Deuda Pública y Otros Pasivos: Muestra la Deuda Pública clasificada en Corto 

y Largo Plazo, así como Otros Pasivos. Para efectos de su clasificación se identifica que la Deuda Pública a 

corto plazo es aquella cuyo vencimiento será en un período menor o igual a doce meses; y la Deuda Pública a 

largo plazo es aquella cuyo vencimiento sea posterior a doce meses. Los otros pasivos representan aquellos 

no incluidos en las cuentas de Deuda Pública. Incluye la Deuda Contingente, según se define en la LDF, y 

Valor de Instrumentos Bono Cupón Cero como datos informativos. 

(d) Saldo al 31 de diciembre de 20XN-1: Representa el saldo final del periodo inmediato anterior al que 

se reporta (Cuenta Pública del ejercicio anterior). 

(e) Disposiciones del Periodo: Representa el importe de las contrataciones de Financiamiento 

correspondientes al periodo que se informa. 

(f) Amortizaciones del Periodo: Representa el importe de pago de las amortizaciones de capital 

correspondientes al periodo que se informa. 

(g) Revaluaciones, Reclasificaciones y Otros Ajustes: Representa el monto por el cual el saldo de 

deuda pública sufra cambios en su importe, cuyo aumento o disminución no derive de algún pago de principal, 

sino de algún cambio económico en su valuación. Ejemplo: financiamientos indizados en UDIS. 

(h) Saldo Final del Periodo: En esta columna se presenta el importe obtenido de la diferencia entre las 

Amortizaciones del Periodo (columna f), y la suma del Saldo Inicial del Periodo, de las Disposiciones del 

Periodo y de las Revaluaciones, Reclasificaciones y Otros ajustes (columnas d, e y g), es decir (d+e-f+g). 

(i) Pago de Intereses del Periodo: Representa el importe de los intereses derivados del Financiamiento, 

convenidos a pagar durante el periodo que se informa. 

(j) Pago de Comisiones y demás costos asociados durante el Periodo: Representa el importe de las 

comisiones y otros costos asociados, derivados del Financiamiento, convenidos a pagar durante el periodo 

que se informa. 

(k) Obligaciones a Corto Plazo: Muestra las Obligaciones contratadas con Instituciones Financieras a un 

plazo menor o igual a un año. 

(l) Monto Contratado: Cantidad total pactada en el contrato de financiamiento a que el acreditante pone a 

disposición del Ente Público. 

(m) Plazo Pactado: Muestra el plazo máximo pactado en meses para el pago y liquidación del 

financiamiento. 

(n) Tasa de Interés: Tasa de interés ordinaria pactada en el contrato de financiamiento. En caso que la 

tasa pactada corresponda a una tasa de referencia más una sobre tasa de interés, deberá indicarse la tasa de 

referencia y la sobretasa de interés por separado. (p.e. TIIE + 1%) 

(o) Comisiones y Costos Relacionados: Indica los gastos adicionales pagados al acreedor y 

relacionados con la contratación del financiamiento, incluyendo de forma enunciativa más no limitativa, 

comisiones de apertura, de estructuración, por disponibilidad, por retiro. 

(p) Tasa Efectiva: Tasa anual de interés que representa el costo del financiamiento, incluyendo los gastos 

adicionales derivados de la contratación del financiamiento calculada conforme al Artículo 26, fracción IV de la 

LDF y a los lineamientos que emita la Secretaría conforme al mismo. 
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Recomendaciones específicas: 

 Los saldos de los rubros reflejados en el Total de la Deuda Pública y Otros Pasivos del Informe 

Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos – LDF deben coincidir con el importe del Total del 

Pasivo en el Estado de Situación Financiera Detallado - LDF. 

 El saldo de la Deuda Contingente se refiere a cualquier Financiamiento sin fuente o garantía de pago 

definida, que sea asumida de manera solidaria o subsidiaria por las Entidades Federativas con sus 

Municipios, organismos autónomos, organismos descentralizados y empresas de participación 

estatal mayoritaria y fideicomisos, locales o municipales, y por los Municipios con sus respectivos 

organismos descentralizados y empresas de participación municipal mayoritaria. 

 El Instrumento Bono Cupón Cero se refieren al valor que respaldan el pago de los créditos asociados 

al mismo (Activo). 

 Cada Ente Público utilizará los conceptos que le son aplicables de acuerdo a la clasificación de la 

Deuda Pública y de otros pasivos, en cada columna se consignarán los importes correspondientes, 

por lo que no se deben eliminar conceptos que no le sean aplicables al ente público, en este caso, se 

deberá anotar cero en las columnas de los conceptos que no sean aplicables. En el caso de los 

datos informativos, podrán incorporar las filas que sean necesarias. 

Formato 3 Informe Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamientos - LDF 

Para dar cumplimiento al Artículo 25 de la LDF, los entes públicos obligados, integrarán lo dispuesto en 

este formato, de conformidad con lo siguiente: 

Cuerpo del Formato 

(a) Nombre del Ente Público: Este formato se presenta por cada uno de los Entes Públicos de las 

Entidades Federativas y Municipios, es decir, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los organismos 

autónomos; los organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos, 

así como cualquier otro ente sobre el que las Entidades Federativas y los Municipios tengan control sobre sus 

decisiones o acciones. En el caso de la Ciudad de México, el Poder Ejecutivo incluye adicionalmente a sus 

alcaldías. 

(b) Periodo de presentación: Este informe se presenta de forma trimestral acumulando cada periodo del 

ejercicio, con la desagregación de la información financiera ocurrida entre el inicio y el final del periodo que se 

informa, así como de manera anual, en la Cuenta Pública. 

(c) Denominación de las Obligaciones Diferentes de Financiamiento: Muestra la clasificación de las 

obligaciones diferentes de Financiamientos del Ente Público correspondiente, no considerados en el Informe 

Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos. En este apartado no se reportan las Asociaciones Público-

Privadas concluidas. 

(d) Fecha del Contrato: Muestra la fecha de suscripción de los contratos o convenios correspondientes a 

las Obligaciones distintas de Financiamientos contraídas por el Ente Público. 

(e) Fecha de inicio de operación del proyecto: Muestra la fecha a partir de la cual se inician las 

operaciones del proyecto. 

(f) Fecha de vencimiento: Muestra la fecha en la que concluye el contrato o convenio de las Obligaciones 

contraídas, distintas de Financiamientos. 

(g) Monto de la inversión pactado: Representa el monto en pesos de la inversión pública productiva del 

proyecto a valor presente a la fecha de contratación. 

(h) Plazo pactado: Muestra el plazo máximo pactado en meses para el pago del servicio de cada 

Obligación contraída distinta de Financiamientos. 

(i) Monto promedio mensual del pago de la contraprestación: Representa el promedio de los pagos 

mensuales por la contraprestación del servicio. 

(j) Monto promedio mensual del pago de la contraprestación correspondiente al pago de la 

inversión: Representa el promedio de los pagos mensuales de la contraprestación correspondiente al pago 

de la inversión. 

(k) Monto pagado de la inversión al XX de XXXX de 20XN: Representa el pago acumulado histórico 

correspondiente a la inversión pública productiva a la fecha del informe. 

(l) Monto pagado de la inversión actualizado al XX de XXXX de 20XN: Representa el pago acumulado 

histórico correspondiente a la inversión pública productiva a la fecha del informe, en valor presente, utilizando 

la tasa interna de retorno nominal del proyecto, conforme al contrato, para descontar los flujos de la 

contraprestación correspondiente al pago de la inversión. 
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(m) Saldo pendiente por pagar de la inversión al XX de XXXX de 20XN: Representa el monto 

pendiente correspondiente al pago de inversión de las Obligaciones distintas de Financiamientos, al periodo 

que se informa. 

Recomendaciones específicas: 

 El rubro de otros instrumentos deberá de contener todas aquellas operaciones que formalizan una 

relación jurídica con terceros para la adquisición de bienes, pago de concesiones o ejecución de 

obras, no definidas como Asociaciones Público-Privadas, ni Financiamiento. 

 La tasa interna de retorno nominal del proyecto se construirá sumando a la tasa interna de retorno 

real del proyecto la tasa de inflación correspondiente. 

 Cada Ente Público utilizará los conceptos que le son aplicables de acuerdo a la clasificación de las 

obligaciones y en cada columna se consignarán los importes correspondientes, por lo que no se 

deben eliminar conceptos que no le sean aplicables al ente público, en este caso, se deberá anotar 

cero en las columnas de los conceptos que no sean aplicables. 

Formato 4 Balance Presupuestario - LDF 

Para dar cumplimiento a los Artículos 6 y 7 de la LDF, los Entes Públicos obligados, integrarán lo 

dispuesto en este formato, de conformidad con lo siguiente: 

Cuerpo del Formato 

(a) Nombre del Ente Público: Este formato se presenta por cada uno de los Entes Públicos de las 

Entidades Federativas y Municipios, es decir, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los organismos 

autónomos; los organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos, 

así como cualquier otro ente sobre el que las Entidades Federativas y los Municipios tengan control sobre sus 

decisiones o acciones. En el caso de la Ciudad de México, el Poder Ejecutivo incluye adicionalmente a sus 

alcaldías. 

(b) Periodo de presentación: Este informe se presenta de forma trimestral acumulando cada periodo del 

ejercicio, con la desagregación de la información financiera ocurrida entre el inicio y el final del periodo, así 

como de manera anual, en la Cuenta Pública. 

(c) Concepto: Muestra los componentes que determinan el Balance Presupuestario, Balance 

Presupuestario sin Financiamiento Neto, el Balance Primario, el Balance Presupuestario de Recursos 

Disponibles, el Balance Presupuestario de Recursos Disponibles sin Financiamiento Neto, el Balance 

Presupuestario de Recursos Etiquetados, y el Balance Presupuestario de Recursos Etiquetados sin 

Financiamiento Neto; a través de la identificación de los Ingresos Totales y Egresos Presupuestarios, así 

como del Financiamiento Neto. 

(d) Estimado/Aprobado: Esta información se presentará en términos anualizados. 

Recomendaciones específicas: 

 Los remanentes del ejercicio anterior deben ser parte de Efectivo y Equivalentes, dentro del Activo 

Circulante del Estado de Situación Financiera Detallado - LDF. Dichos remanentes deberán 

corresponder a ingresos efectivamente utilizados como fuente de financiamiento del gasto, es decir, 

no deberán ser considerados aquellos remanentes del ejercicio anterior que no fueron utilizados para 

el pago de algún concepto de egresos. 

 Cada Ente Público utilizará los conceptos que le son aplicables tanto para los ingresos y egresos, 

como respecto del Financiamiento Neto, por lo que en cada columna se consignarán los importes 

correspondientes, sin eliminar conceptos que no le sean aplicables al ente público, en este caso, se 

deberá anotar cero en las columnas de los conceptos que no sean aplicables. 

Formato 5 Estado Analítico de Ingresos Detallado - LDF 

Para dar cumplimiento a los Artículos 4 y 58 de la LDF, los Entes Públicos obligados, integrarán en los 

informes periódicos y en la cuenta pública, lo dispuesto en este formato, de conformidad con lo siguiente: 

Cuerpo del Formato 

(a) Nombre del Ente Público: Este estado analítico se presenta por cada uno de los Entes Públicos de 

las Entidades Federativas y Municipios, es decir, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los organismos 

autónomos; los organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos, 

así como cualquier otro ente sobre el que las Entidades Federativas y los Municipios tengan control sobre sus 

decisiones o acciones. En el caso de la Ciudad de México, el Poder Ejecutivo incluye adicionalmente a sus 

alcaldías. 
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(b) Periodo de presentación: Este informe se presenta de forma trimestral acumulando cada periodo del 

ejercicio, con la desagregación de la información financiera ocurrida entre el inicio y el final del periodo que se 

informa, así como de manera anual, en la Cuenta Pública. 

(c) Concepto: Muestra la clasificación de los ingresos a partir de la desagregación de Ingresos de Libre 

Disposición, Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos. 

(d) Estimado: Esta información se presentará en términos anualizados. 

(e) Diferencia: Representa el importe obtenido de la diferencia entre el Ingreso Recaudado y el Ingreso 

Estimado. 

Recomendaciones específicas: 

 Se consideran Excedentes de los Ingresos de Libre Disposición cuando la suma de las diferencias 

sea positiva. 

 Cada Ente Público utilizará los conceptos que le son aplicables de acuerdo a la clasificación de los 

ingresos y en cada columna se consignarán los importes correspondientes, por lo que no se deben 

eliminar conceptos que no le sean aplicables al ente público, en este caso, se deberá anotar cero en 

las columnas de los conceptos que no sean aplicables. 

 En los datos informativos, se consideran aquellos ingresos derivados de Financiamientos que tengan 

como Fuente de Pago Ingresos de Libre Disposición, en el caso del primer numeral; o como Fuente 

de Pago de Transferencias Federales Etiquetadas para el caso del segundo numeral. La suma de 

ambos rubros, debe coincidir con los Ingresos Derivados de Financiamientos indicados en el numeral 

romano III. 

Formato 6 Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF 

Su finalidad es realizar periódicamente el seguimiento del ejercicio de los egresos presupuestarios de 

conformidad con los Artículos 4 y 58 de la LDF, los Entes Públicos deben presentar lo dispuesto en este 

formato. 

Cuerpo del Formato 

(a) Nombre del Ente Público: Este estado analítico se presenta por cada uno de los Entes Públicos de 

las Entidades Federativas y Municipios, es decir, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los organismos 

autónomos; los organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos, 

así como cualquier otro ente sobre el que las Entidades Federativas y los Municipios tengan control sobre sus 

decisiones o acciones. En el caso de la Ciudad de México, el Poder Ejecutivo incluye adicionalmente a sus 

alcaldías. 

(b) Periodo de presentación: Este informe se presenta de forma trimestral acumulando cada periodo del 

ejercicio, con la desagregación de la información financiera ocurrida entre el inicio y el final del periodo, así 

como de manera anual, en la Cuenta Pública. 

(c) Concepto: Muestra la clasificación de los egresos a partir de la desagregación de Gasto No Etiquetado 

y Gasto Etiquetado. Estos formatos se integran por las distintas clasificaciones del egreso de acuerdo a lo 

siguiente: 

 Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto), Formato 6 a). Este formato es 

presentado por todos los Entes Públicos, bajo una clasificación de egresos por Capítulo y Concepto. 

 Clasificación Administrativa, Formato 6 b). Este formato es presentado de acuerdo a la estructura 

administrativa del Ente Público. 

 Clasificación Funcional (Finalidad y Función), Formato 6 c). Este formato es presentado por cada 

Ente Público, atendiendo a la finalidad y función que tiene el gasto. 

 Clasificación de Servicios Personales por Categoría, Formato 6 d). Este formato es presentado 

por cada Ente Público, el cual deberá incluir el importe de las partidas, independientemente del 

capítulo en donde se registren dentro de la contabilidad. Este formato tiene como objetivo conjuntar 

la información necesaria para validar el cumplimiento del Artículo 10, de la LDF al cierre de cada 

ejercicio. El Total del Gasto en Servicios Personales no necesariamente deberá coincidir con el 

renglón de Servicios Personales del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Detallado, Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto). 

(d) Aprobado: Esta información se presentará en términos anualizados. 

(e) Subejercicio: Representa el importe obtenido de la diferencia entre el Egreso Modificado y el Egreso 

Devengado. 
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Recomendaciones específicas: 

 En el formato de Clasificación por Objeto de Gasto, se debe reportar como dato informativo, la 

aportación al Fideicomiso de Desastres Naturales, tanto con recursos de Libre Disposición, como de 

Transferencias Federales Etiquetadas, según sea el caso, en el Capítulo 7000 Inversiones 

Financieras y Otras Provisiones. 

 En el formato de Clasificación de Servicios Personales por Categoría se deberá distinguir, en lo 

correspondiente al gasto en Servicios de Salud, al Personal Administrativo del Personal Médico, 

Paramédico y afín: Asimismo, se deberá especificar el gasto asociado a la implementación de 

nuevas leyes federales o reformas a las mismas. 

 Cada Ente Público utilizará los conceptos que le son aplicables de acuerdo a la clasificación de los 

egresos y en cada columna se consignarán los importes correspondientes, por lo que no se deben 

eliminar conceptos que no le sean aplicables al ente público, en este caso, se deberá anotar cero en 

las columnas de los conceptos que no sean aplicables. 

Formato 7 Proyecciones y Resultados de Ingresos y Egresos - LDF 

Formato 7 a) y b) Proyecciones de Ingresos y Egresos - LDF 

Para dar cumplimiento a los Artículos 5 y 18 de la LDF, las Entidades Federativas y Municipios, integrarán 

la información de conformidad con lo siguiente. Este formato se presenta de forma anual de acuerdo a las 

fechas establecidas en la legislación local para la presentación de la iniciativa de Ley de Ingresos y el 

proyecto de Presupuesto de Egresos. 

Cuerpo del Formato 

(a) Nombre de la Entidad Federativa / Municipio: Estos formatos se presentan por cada una de las 

Entidades Federativas y Municipios. 

(b) Concepto: Las Proyecciones de los ingresos se deberán elaborar a partir de la desagregación de 

Ingresos de Libre Disposición, Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de 

Financiamientos, identificando para cada uno de los apartados la clasificación de los ingresos en función de 

su naturaleza. Las Proyecciones de Egresos deberán mostrar la clasificación de Gasto no Etiquetado y Gasto 

Etiquetado, identificando para cada uno de los apartados la clasificación de los egresos de acuerdo a los 

capítulos por objeto del gasto. 

(c) Año en Cuestión (de iniciativa de Ley) / (de proyecto de presupuesto): En ambos formatos, esta 

columna contiene los importes correspondientes a la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos 

presentados como iniciativas para ese ejercicio. 

(d) Año 1 al 5: En ambos formatos, las columnas contienen los importes correspondientes a las 

proyecciones de 5 años subsecuentes al actual, ejemplo: 

Año en Cuestión 

(de iniciativa de Ley) / 

(de Proyecto de 

Presupuesto) 

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

2017 2018 2019 2020 2021 2022 

 

Las proyecciones deberán abarcar para las Entidades Federativas un periodo de cinco años, adicional al 

Año en Cuestión. Para el caso de los Municipios con población mayor o igual a 200,000 habitantes 

comprenderá un periodo de tres años, adicional al Año en Cuestión; y para los Municipios con población 

menor a 200,000 habitantes abarcará un año adicional al Año en Cuestión. 

Recomendaciones específicas: 

 Cada Ente Público utilizará los conceptos que le son aplicables de acuerdo a la clasificación de los 

ingresos y de los egresos, en cada columna se consignarán los importes correspondientes, por lo 

que no se deben eliminar conceptos que no le sean aplicables al ente público, en este caso, se 

deberá anotar cero en las columnas de los conceptos que no sean aplicables. 
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Formato 7 c) y d) Resultados de Ingresos y Egresos - LDF 

Para dar cumplimiento a los Artículos 5 y 18 de la LDF, las Entidades Federativas y Municipios, integrarán 

la información de conformidad con lo siguiente. Este formato se presenta de forma anual de acuerdo a las 

fechas establecidas en la legislación local para la presentación de la iniciativa de Ley de Ingresos y el 

proyecto de Presupuesto de Egresos. 

Cuerpo del Formato 

(a) Nombre de la Entidad Federativa / Municipio: Estos formatos se presentan por cada una de las 

Entidades Federativas y Municipios; incluyendo según corresponda, cada uno de sus Entes Públicos, es decir, 

los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los organismos autónomos; los organismos descentralizados, 

empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos, así como cualquier otro ente sobre el que las 

Entidades Federativas y los Municipios tengan control sobre sus decisiones o acciones. En el caso de la 

Ciudad de México, el Poder Ejecutivo incluye adicionalmente a sus alcaldías. 

(b) Concepto: El primer formato muestra la clasificación de los ingresos a partir de la desagregación de 

Ingresos de Libre Disposición, Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de 

Financiamientos, identificando para cada uno de los apartados la clasificación de los ingresos en función de 

su diferente naturaleza; el segundo formato muestra la clasificación de los egresos a partir de la 

desagregación de Gasto no Etiquetado y Gasto Etiquetado, identificando para cada uno de los apartados la 

clasificación de los egresos de acuerdo a los capítulos por objeto del gasto. 

(c) Año 5 al 1: Este formato se presenta de forma anual de acuerdo a las fechas establecidas en la 

legislación local para la presentación de la iniciativa de Ley de Ingresos y el proyecto de Presupuesto de 

Egresos. En ambos formatos, las columnas contienen los importes correspondientes a los 5 años previos al 

año en cuestión de acuerdo al momento contable devengado, con la información contenida en la Cuenta 

Pública de cada año: 

Año 5 Año 4 Año 3 Año 2 Año 1 

Año del 

Ejercicio 

Vigente 

2011 2012 2013 2014 2015 2016 

 

Los resultados deberán abarcar para las Entidades Federativas un periodo de cinco años, adicional al Año 

del Ejercicio Vigente. Para el caso de los Municipios con población mayor o igual a 200,000 habitantes 

comprenderá un periodo de tres años, adicional al Año del Ejercicio Vigente; y para los Municipios con 

población menor a 200,000 habitantes abarcará un año adicional al Año del Ejercicio Vigente. 

(d) Año del Ejercicio Vigente: En ambos formatos, los importes corresponden a los ingresos/egresos 

devengados al cierre trimestral más reciente disponible; y estimados para el resto del ejercicio. 

Recomendaciones específicas: 

 Cada Ente Público deberá identificar que la información presentada de los años previos sea 

consistente con los datos presentados en sus respectivas Cuentas Públicas. 

 Cada Ente Público utilizará los conceptos que le son aplicables de acuerdo a la clasificación de los 

ingresos y de los egresos, en cada columna se consignarán los importes correspondientes, por lo 

que no se deben eliminar conceptos que no le sean aplicables al ente público, en este caso, se 

deberá anotar cero en las columnas de los conceptos que no sean aplicables. 

Formato 8 Informe sobre Estudios Actuariales - LDF 

Para dar cumplimiento a los Artículos 5 y 18 de la LDF, los Entes Públicos obligados, integrarán la 

información de conformidad con lo siguiente. Este formato se presenta de forma anual de acuerdo a las 

fechas establecidas en la legislación local para la presentación del proyecto de Presupuesto de Egresos. 

Cuerpo del Formato 

(a) Nombre del Ente Público: Este formato se presenta por cada uno de los Entes Públicos de las 

Entidades Federativas y Municipios, es decir, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los organismos 

autónomos; los organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos, 

así como cualquier otro ente sobre el que las Entidades Federativas y los Municipios tengan control sobre sus 

decisiones o acciones. En el caso de la Ciudad de México, el Poder Ejecutivo incluye adicionalmente a sus 

alcaldías. 

Recomendaciones específicas: 

 Este formato deberá integrarse en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Entidad Federativa o 

Municipio correspondiente. 

 El formato se llenará con la información que corresponda del estudio actuarial más reciente 

disponible. 



 

ANEXO 3 

“GUÍA DE CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS” 

 

NOMBRE DEL ENTE PÚBLICO (a) 

Guía de Cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 20XN (b) 

  

Indicadores de Observancia (c) 

Implementación Resultado 

Fundamento (h) Comentarios (i) 
SI NO     

  
Mecanismo de 
Verificación (d) 

  
Fecha estimada de 

cumplimiento (e)  
Monto o valor (f) 

Unidad 
(pesos/porcentaje) (g) 

INDICADORES PRESUPUESTARIOS         

A. INDICADORES CUANTITATIVOS         

1 Balance Presupuestario Sostenible (j)         

  a. Propuesto   
Iniciativa de Ley de Ingresos 
y Proyecto de Presupuesto 

de Egresos 
      pesos Art. 6 y 19 de la LDF   

  b. Aprobado   
Ley de Ingresos y 

Presupuesto de Egresos 
      pesos Art. 6 y 19 de la LDF   

  c. Ejercido   
Cuenta Pública / Formato 4 

LDF 
      pesos Art. 6 y 19 de la LDF   

2 Balance Presupuestario de Recursos Disponibles Sostenible (k)                 

  a. Propuesto   
Iniciativa de Ley de Ingresos 
y Proyecto de Presupuesto 

de Egresos 
      pesos Art. 6 y 19 de la LDF   

  b. Aprobado   
Ley de Ingresos y 

Presupuesto de Egresos 
      pesos Art. 6 y 19 de la LDF   

  c. Ejercido   
Cuenta Pública / Formato 4 

LDF 
      pesos Art. 6 y 19 de la LDF   

3 Financiamiento Neto dentro del Techo de Financiamiento Neto (l)                 

  a. Propuesto   Iniciativa de Ley de Ingresos        pesos Art. 6, 19 y 46 de la LDF   

  b. Aprobado   Ley de Ingresos        pesos Art. 6, 19 y 46 de la LDF   

  c. Ejercido   
Cuenta Pública / Formato 4 

LDF 
      pesos Art. 6, 19 y 46 de la LDF   

4 Recursos destinados a la atención de desastres naturales         

  a. Asignación al fideicomiso para desastres naturales (m)         

    a.1 Aprobado   Reporte Trim. Formato 6 a)       pesos Art. 9 de la LDF   

    a.2 Pagado   
Cuenta Pública / Formato 6 

a) 
      pesos Art. 9 de la LDF   

  b. 
Aportación promedio realizada por la Entidad Federativa durante los 5 
ejercicios previos, para infraestructura dañada por desastres naturales (n) 

  
Autorizaciones de recursos 
aprobados por el FONDEN 

      pesos Art. 9 de la LDF   

  c. Saldo del fideicomiso para desastres naturales (o)   
Cuenta Pública / Auxiliar de 

Cuentas 
      pesos Art. 9 de la LDF   

  d. 
Costo promedio de los últimos 5 ejercicios de la reconstrucción de 
infraestructura dañada por desastres naturales (p) 

  
Autorizaciones de recursos 
aprobados por el FONDEN 

      pesos Art. 9 de la LDF   
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5 Techo para servicios personales (q)                 

  a.  Asignación en el Presupuesto de Egresos   Reporte Trim. Formato 6 d)       pesos Art. 10 y 21 de la LDF   

  b.  Ejercido   Reporte Trim. Formato 6 d)       pesos Art. 13 fracc. V y 21 de la LDF   

6 Previsiones de gasto para compromisos de pago derivados de APPs (r)          

  a.  Asignación en el Presupuesto de Egresos   Presupuesto de Egresos       pesos Art. 11 y 21 de la LDF   

7 Techo de ADEFAS para el ejercicio fiscal (s)         

  a.  Propuesto   
Proyecto de Presupuesto de 

Egresos 
      pesos Art. 12 y 20 de la LDF   

  b.  Aprobado   Reporte Trim. Formato 6 a)       pesos Art. 12 y 20 de la LDF   

  c. Ejercido   
Cuenta Pública / Formato 6 

a) 
      pesos Art. 12 y 20 de la LDF   

B. INDICADORES CUALITATIVOS         

1 Iniciativa de Ley de Ingresos y Proyecto de Presupuesto de Egresos                 

  a. Objetivos anuales, estrategias y metas para el ejercicio fiscal (t)   
Iniciativa de Ley de Ingresos y 
Proyecto de Presupuesto de 

Egresos 
        Art. 5 y 18 de la LDF   

  b. Proyecciones de ejercicios posteriores (u)   
Iniciativa de Ley de Ingresos y 
Proyecto de Presupuesto de 
Egresos / Formatos 7 a) y b) 

        Art. 5 y 18 de la LDF   

  c. 
Descripción de riesgos relevantes y propuestas de acción para 
enfrentarlos (v) 

  
Iniciativa de Ley de Ingresos y 
Proyecto de Presupuesto de 

Egresos 
        Art. 5 y 18 de la LDF   

  d. 
Resultados de ejercicios fiscales anteriores y el ejercicio fiscal en cuestión 
(w) 

  
Iniciativa de Ley de Ingresos y 
Proyecto de Presupuesto de 
Egresos / Formatos 7 c) y d) 

        Art. 5 y 18 de la LDF   

  e. Estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores (x)   
Proyecto de Presupuesto de 

Egresos / Formato 8         Art. 5 y 18 de la LDF   

2 
Balance Presupuestario de Recursos Disponibles, en caso de ser 
negativo 

                

  a. 
Razones excepcionales que justifican el Balance Presupuestario de 
Recursos Disponibles negativo (y) 

  
Iniciativa de Ley de Ingresos o 
Proyecto de Presupuesto de 

Egresos 
        Art. 6 y 19 de la LDF   

  b. 
Fuente de recursos para cubrir el Balance Presupuestario de Recursos 
Disponibles negativo (z) 

  
Iniciativa de Ley de Ingresos o 
Proyecto de Presupuesto de 

Egresos 
        Art. 6 y 19 de la LDF   

  c. 
Número de ejercicios fiscales y acciones necesarias para cubrir el Balance 
Presupuestario de Recursos Disponibles negativo (aa) 

  
Iniciativa de Ley de Ingresos o 
Proyecto de Presupuesto de 

Egresos 
        Art. 6 y 19 de la LDF   

  d. 
Informes Trimestrales sobre el avance de las acciones para recuperar el 
Balance Presupuestario de Recursos Disponibles (bb) 

  Reporte Trim. y Cuenta Pública         Art. 6 y 19 de la LDF   

 

3 Servicios Personales                 

  a.  Remuneraciones de los servidores públicos (cc)   Proyecto de Presupuesto         Art. 10 y 21 de la LDF   

  b.  
Previsiones salariales y económicas para cubrir incrementos salariales, 
creación de plazas y otros (dd) 

  Proyecto de Presupuesto         Art. 10 y 21 de la LDF   

             

INDICADORES DEL EJERCICIO PRESUPUESTARIO         

A. INDICADORES CUANTITATIVOS         

1 Ingresos Excedentes derivados de Ingresos de Libre Disposición                 

  a. Monto de Ingresos Excedentes derivados de ILD (ee)   Cuenta Pública / Formato 5        pesos Art. 14 y 21 de la LDF   

  b. Monto de Ingresos Excedentes derivados de ILD destinados al fin del   Cuenta Pública       pesos Art. 14 y 21 de la LDF   



 

A.14, fracción I de la LDF (ff) 

  c. 
Monto de Ingresos Excedentes derivados de ILD destinados al fin del 
A.14, fracción II, a) de la LDF (gg) 

  Cuenta Pública       pesos Art. 14 y 21 de la LDF   

  d. 
Monto de Ingresos Excedentes derivados de ILD destinados al fin del 
A.14, fracción II, b) de la LDF (hh) 

  Cuenta Pública       pesos Art. 14 y 21 de la LDF   

  e. 
Monto de Ingresos Excedentes derivados de ILD destinados al fin del 
artículo noveno transitorio de la LDF (ii) 

          pesos 
Art. Noveno Transitorio de la 

LDF 
  

B. INDICADORES CUALITATIVOS         

1 
Análisis Costo-Beneficio para programas o proyectos de inversión 
mayores a 10 millones de UDIS (jj) 

  
Página de internet de la 

Secretaría de Finanzas o 
Tesorería Municipal 

        Art. 13 frac. III y 21 de la LDF   

2 
Análisis de conveniencia y análisis de transferencia de riesgos de los 
proyectos APPs (kk) 

  
Página de internet de la 

Secretaría de Finanzas o 
Tesorería Municipal 

        Art. 13 frac. III y 21 de la LDF   

3 
Identificación de población objetivo, destino y temporalidad de subsidios 
(ll) 

  
Página de internet de la 

Secretaría de Finanzas o 
Tesorería Municipal 

        Art. 13 frac. VII y 21 de la LDF   

INDICADORES DE DEUDA PÚBLICA     

A. INDICADORES CUANTITATIVOS 

1 Obligaciones a Corto Plazo                 

  a. Límite de Obligaciones a Corto Plazo (mm)          pesos Art. 30 frac. I de la LDF   

  b. Obligaciones a Corto Plazo (nn)          pesos Art. 30 frac. I de la LDF   
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ANEXO 4 

“INSTRUCTIVO DE LLENADO DE LA GUÍA DE CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE DISCIPLINA 

FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS” 

Para dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contenidas en la LDF y con fundamento en el 

Artículo 4, los Entes Públicos obligados integrarán la información de la Guía de Cumplimiento de la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios (en adelante, Guía de Cumplimiento) de 

conformidad con lo siguiente: 

Cuerpo del Formato 

(a) Nombre del Ente Público: Esta Guía de Cumplimiento debe ser presentada por cada uno de los 

Entes Públicos de las Entidades Federativas y Municipios, es decir, los poderes Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial; los organismos autónomos; los órganos descentralizados, empresas de participación estatal 

mayoritaria y fideicomisos, así como cualquier otro ente sobre el que las Entidades Federativas y los 

Municipios tengan control sobre sus decisiones o acciones. En el caso de la Ciudad de México, el Poder 

Ejecutivo incluye adicionalmente a sus alcaldías. 

(b) Periodo de presentación: Esta Guía de Cumplimiento se presenta de forma anual por parte de los 

Entes Públicos, en conjunto con la Cuenta Pública de la Entidad Federativa o Municipio que corresponda; 

comprendiendo un ejercicio fiscal completo. Asimismo, se publicará en la página oficial de internet del Ente 

Público obligado o, en su caso, de la Entidad Federativa o Municipio correspondiente. 

(c) Indicadores de Observancia: La Guía de Cumplimiento contiene los indicadores cuantitativos y 

cualitativos que señala la LDF como de obligado cumplimiento por parte de los Entes Públicos, según 

corresponda. Estos indicadores se dividen en tres bloques principales: Indicadores Presupuestarios, 

Indicadores del Ejercicio Presupuestario e Indicadores de Deuda Pública. 

(d) Mecanismo de Verificación: Señala el documento mediante el cual se verifica el cumplimiento del 

indicador; así como en su caso, la liga específica de la página oficial de Internet del Ente Público o, de la 

Entidad Federativa o Municipio correspondiente, en dónde se encuentre publicado el documento. 

(e) Fecha estimada de cumplimiento: Señala la fecha, periodo o momento del ciclo presupuestario en la 

cual los Entes Públicos tendrán que presentar evidencia respecto del cumplimiento del indicador. 

(f) Monto o valor: El resultado del indicador. 

(g) Unidad: La unidad de medida a que se refiere la cifra de resultado del indicador; en pesos o en 

porcentaje, según corresponda. 

(h) Fundamento: El Artículo de la LDF que establece la obligación referida de cada indicador. 

(i) Comentarios: El campo para añadir alguna referencia o precisión respecto del indicador. 

Recomendaciones específicas: 

Cada Ente Público utilizará los conceptos que le son aplicables. En aquéllos que no lo sean, el Ente 

Público deberá anotar N.A. (No Aplica); por lo que no se deben eliminar el resto de los conceptos. Por cada 

uno de los conceptos de la Guía de Cumplimiento se entenderá lo siguiente: 

INDICADORES PRESUPUESTARIOS 

A) INDICADORES CUANTITATIVOS 

(j) Balance Presupuestario Sostenible: Definido en términos del Artículo 2, fracción II de la LDF. Es el 

monto absoluto que corresponde al Balance Presupuestario. Se expresa como valor positivo en el caso de ser 

superávit, y como valor negativo en el caso de ser déficit. Se reportará en los momentos del ciclo 

presupuestario de: (a) Propuesto, el que se resulta de la Iniciativa de Ley de Ingresos y del proyecto de 

Presupuesto de Egresos; (b) Aprobado, el que resulta de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos 

aprobados por la Legislatura Local correspondiente, y (3) Ejercido, el que resulta al final del ejercicio, 

expresado en la Cuenta Pública y se corresponderá con el monto señalado para este concepto en el Formato 

4. 

(k) Balance Presupuestario de Recursos Disponibles Sostenible: Definido en términos de los Artículos 

2, fracción III, 6 y 19 de la LDF. Es el monto absoluto que corresponde al Balance Presupuestario de 

Recursos Disponibles. Se expresa como valor positivo en el caso de ser superávit, y como valor negativo en el 

caso de ser déficit. Se reportará en los momentos del ciclo presupuestario de: (a) Propuesto, el que se resulta 

de la Iniciativa de Ley de Ingresos y del proyecto de Presupuesto de Egresos; (b) Aprobado, el que resulta de 

la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos aprobados por la Legislatura Local correspondiente, y (3) 

Ejercido, el que resulta al final del ejercicio, expresado en la Cuenta Pública y se corresponderá con el monto 

señalado para este concepto en el Formato 4. 
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(l) Financiamiento Neto dentro del Techo de Financiamiento Neto: Definido en términos de los 

Artículos 2, fracción XII, 6, 19, y 46 de la LDF. El Financiamiento Neto no deberá ser mayor al Techo de 

Financiamiento Neto definido por el Sistema de Alertas para cada Ente Público, en los términos del Artículo 45 

de la LDF. Se reportará en los momentos del ciclo presupuestario de: (a) Propuesto, el señalado en la 

Iniciativa de Ley de Ingresos; (b) Aprobado, el expresado en la Ley de Ingresos aprobada por la Legislatura 

Local correspondiente, y (3) Ejercido, el resultante al final del ejercicio, expresado en la Cuenta Pública y se 

corresponderá con el monto señalado para este concepto en el Formato 4. 

(m) Asignación al fideicomiso para desastres naturales: Este indicador sólo aplica para Entidades 

Federativas. Definido en términos del Artículo 9 de la LDF. Es el monto asignado en el Presupuesto de 

Egresos al fideicomiso público constituido específicamente para dicho fin. Se reportará en los momentos del 

ciclo presupuestario de: (a.1) Aprobado, el señalado en el Presupuesto de Egresos aprobado por la 

Legislatura Local correspondiente, y (a.2) Pagado, el resultante al final del ejercicio, expresado en la Cuenta 

Pública y se corresponderá con el monto señalado para este concepto en el Formato 6a). 

(n) Aportación promedio realizada por la Entidad Federativa durante los 5 ejercicios previos, para 

infraestructura dañada por desastres naturales: Definido en términos del Artículo 9 de la LDF. Es el monto 

que se utiliza como referencia para determinar la asignación anual en el Presupuesto de Egresos al 

fideicomiso público constituido específicamente para dicho fin. Este indicador deberá observar la 

transitoriedad considerada en el Artículo Quinto Transitorio de la LDF. Se verificará a través de las 

autorizaciones de recursos aprobados a través del Fondo para Desastres Naturales (FONDEN). 

(o) Saldo del fideicomiso para desastres naturales: Este indicador sólo aplica para Entidades 

Federativas. Definido en términos del Artículo 9 de la LDF. Es el monto alcanzado por las aportaciones al 

fideicomiso público constituido específicamente para dicho fin. Es un dato de referencia, ya que todos los 

recursos que superen el monto señalado en el inciso posterior (p), podrán asignarse a acciones de prevención 

y mitigación específicas, conforme al Artículo 9 de la LDF. Se reportará en la Cuenta Pública respectiva, en el 

Auxiliar de cuentas que corresponda. 

(p) Costo promedio de los últimos 5 ejercicios de la reconstrucción de infraestructura dañada por 

desastres naturales: Este indicador sólo aplica a Entidades Federativas. Definido en términos del Artículo 9 

de la LDF. Es el monto que establece, para cada Entidad Federativa, el nivel máximo de recursos que en su 

caso, deberá alcanzar el fideicomiso público para desastres naturales. Se verificará a través de las 

autorizaciones de recursos aprobados a través del FONDEN. 

(q) Techo para servicios personales: Definido en términos de los Artículos 10 fracción I, 11, 13, fracción 

V y 21 de la LDF. Es el monto total observado al cierre del ejercicio fiscal, del pago de servicios personales 

realizado por el Ente Público durante el ejercicio fiscal. Se reportará en los momentos del ciclo presupuestario 

de: (a) Asignación en el Presupuesto de Egresos, que será la señalada en el Presupuesto de Egresos 

aprobado por la Legislatura Local correspondiente y reflejado en el Formato 6 d), y (b) Ejercido, que será el 

resultante al final del ejercicio, expresado en la Cuenta Pública y se corresponderá con el monto señalado 

para este concepto en el Formato 6d). La asignación no deberá rebasar el límite anual establecido en la LDF. 

Este indicador deberá observar la transitoriedad considerada para el personal destinado a funciones de salud 

y de seguridad, de acuerdo con lo señalado en el Artículo Sexto Transitorio de la LDF. 

(r) Previsiones de gasto para compromisos de pago derivados de APPs: Definido en términos de los 

Artículos 11 y 21 de la LDF. Es el monto total que se considera en el Presupuesto de Egresos del Ente 

Público destinado al pago anual de las obligaciones contratadas bajo esquemas de Asociaciones Público-

Privadas vigentes. Se reportará en el momento del ciclo presupuestario de (a) Asignación en el Presupuesto 

de Egresos, que será la señalada en el Presupuesto de Egresos aprobado por la Legislatura Local 

correspondiente y reflejado en el Formato 3, 

(s) Techo de ADEFAS para el ejercicio fiscal: Definido en términos de los Artículos 12 y 20 de la LDF, 

para las Entidades Federativas y los Municipios, respectivamente. Es el monto total que se considera en el 

Presupuesto de Egresos del Ente Público destinado al pago anual de los adeudos de ejercicios fiscales 

anteriores. Se reportará en los momentos del ciclo presupuestario de: (a) Propuesto, el que se señala en el 

proyecto de Presupuesto de Egresos; (b) Aprobado, el que establece el Presupuesto de Egresos aprobado 

por la Legislatura Local correspondiente y contenido en el Formato 6 a), y (3) Ejercido, el que resulta al final 

del ejercicio, expresado en la Cuenta Pública y se corresponderá con el monto señalado para este concepto 

en el Formato 6a). Este indicador deberá observar la transitoriedad considerada en los Artículos Séptimo y 

Décimo Primero Transitorios de la LDF, para las entidades federativas y los municipios, según corresponda. 

B) INDICADORES CUALITATIVOS 
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(t) Objetivos anuales, estrategias y metas para el ejercicio fiscal: Definido en términos del Artículo 5 

fracción I de la LDF, correspondiente a las Entidades Federativas. Considera a la alineación del presupuesto 

anual con respecto de los Planes Estatales de Desarrollo, según corresponda y, en su caso, con el Plan 

Nacional de Desarrollo y con la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la Federación. Deberán 

incluirse en la Iniciativa de Ley de Ingresos y en el Presupuesto de Egresos, según corresponda, de 

conformidad con lo establecido en la legislación local aplicable. 

(u) Proyecciones de ejercicios posteriores: Definidas, tanto para los ingresos como para el gasto, en 

términos de los Artículos 5, fracción II y 18, fracción I de la LDF, para las Entidades Federativas y los 

Municipios, respectivamente. En el caso de los municipios menores a 200 mil habitantes, se deberá observar 

la temporalidad dispuesta por el último párrafo del Artículo 18 de la LDF. La base para las proyecciones 

deberá ser congruente con los Criterios Generales de Política Económica enviados por el Ejecutivo Federal al 

Congreso de la Unión, para dar cumplimiento al Artículo 42 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria. Deberán incluirse en la Iniciativa de Ley de Ingresos y en el Presupuesto de 

Egresos, según corresponda, de conformidad con lo establecido en la legislación local aplicable, a través de 

los Formatos 7a) y 7b). Una vez aprobados deberán presentarse los importes correspondientes. 

(v) Descripción de riesgos relevantes y propuestas de acción para enfrentarlos: Definidos en 

términos de los Artículos 5, fracción III y 18, fracción II de la LDF, para las Entidades Federativas y los 

Municipios, respectivamente. Comprenden a aquellos riesgos relevantes para las finanzas públicas -como por 

ejemplo, los señalados en los estudios actuariales determinados por los Artículos 5, fracción V y 18, fracción 

IV de la LDF, entre otros-, incluyendo los montos de Deuda Contingente y sus conceptos, conforme a lo 

señalado en el Formato 3. Deberán incluirse en la Iniciativa de Ley de Ingresos y en el Presupuesto de 

Egresos, según corresponda, de conformidad con lo establecido en la legislación local aplicable. 

(w) Resultados de ejercicios fiscales anteriores y el ejercicio fiscal en cuestión: Definidos en 

términos de los Artículos 5, fracción IV y 18, fracción III de la LDF, para las Entidades Federativas y los 

Municipios, respectivamente. En el caso de los municipios menores a 200 mil habitantes, se deberá observar 

la temporalidad dispuesta por el último párrafo del Artículo 18 de la LDF. Deberán incluirse en la Iniciativa de 

Ley de Ingresos y en el Presupuesto de Egresos, según corresponda, de conformidad con lo establecido en la 

legislación local aplicable, y reportarse a través de los Formatos 7c) y 7d). 

(x) Estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores: Definidos en términos de los Artículos 5, 

fracción V y 18, fracción IV de la LDF, para las Entidades Federativas y los Municipios, respectivamente; 

observando la temporalidad determinada en el mismo. Deberán incluirse como parte del Proyecto de 

Presupuesto de Egresos, y reportarse mediante el Formato 8. 

(y) Razones excepcionales que justifican el Balance Presupuestario de Recursos Disponibles 

negativo: Definidas en términos de los Artículos 6 y 19 de la LDF. Señala el monto específico que se requiere 

como desviación de la meta del Balance Presupuestario de Recursos Disponibles. Adicionalmente, considera 

la fundamentación, explicación, justificación de las circunstancias que en su caso imposibiliten al Ente Público 

cumplir con la meta del Balance Presupuestario de Recursos Disponibles. Deberán incluirse en la Iniciativa de 

Ley de Ingresos y en el Presupuesto de Egresos, según corresponda, de conformidad con lo establecido en la 

legislación local aplicable, para dar cuenta de tal situación, a la Legislatura Local. Adicionalmente, se reportará 

a través de los Informes Trimestrales que para tal efecto emita, en su caso, la Secretaría de Finanzas de la 

entidad federativa correspondiente, o la Tesorería del municipio que se trate; así como en la Cuenta Pública. 

(z) Fuente de recursos para cubrir el Balance Presupuestario de Recursos Disponibles negativo: 

Definida en términos de los Artículos 6 y 19 de la LDF. Considera la asignación y descripción de los ingresos o 

programas presupuestarios utilizados para recuperar el balance. Deberán incluirse en la Iniciativa de Ley de 

Ingresos y en el Presupuesto de Egresos, según corresponda, de conformidad con lo establecido en la 

legislación local aplicable, para dar cuenta de tal situación, a la Legislatura Local. Adicionalmente, se reportará 

a través de los Informes Trimestrales que para tal efecto emita, en su caso, la Secretaría de Finanzas de la 

entidad federativa correspondiente, o la Tesorería del municipio que se trate; así como en la Cuenta Pública. 

(aa) Número de ejercicios fiscales y acciones necesarias para cubrir el Balance Presupuestario de 

Recursos Disponibles negativo: Definido en términos de los Artículos 6 y 19 de la LDF. Comprende la 

descripción de las acciones y medidas que se llevarán a cabo, así como el tiempo expresado en términos de 

ejercicios fiscales que tomarán las mismas, para recuperar el balance. Deberán incluirse en la Iniciativa de 

Ley de Ingresos y en el Presupuesto de Egresos, según corresponda, de conformidad con lo establecido en la 

legislación local aplicable, para dar cuenta de tal situación, a la Legislatura Local. Adicionalmente, se reportará 

a través de los Informes Trimestrales que para tal efecto emita, en su caso, la Secretaría de Finanzas de la 

entidad federativa correspondiente, o la Tesorería del municipio que se trate; así como en la Cuenta Pública. 

(bb) Informes Trimestrales sobre el avance de las acciones para recuperar el Balance 

Presupuestario de Recursos Disponibles: Definidos en términos de los Artículos 6 y 19 de la LDF. Es el 
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documento que para tal efecto emitan, en su caso, la Secretaría de Finanzas de la entidad federativa 

correspondiente, o la Tesorería del municipio que se trate y mediante el cual se reportará a la Legislación 

Local la situación actualizada respecto del desbalance que en su caso se presente. Asimismo, se deberá 

incluir la información presentada a través de estos informes, en la Cuenta Pública, para dar cuenta de las 

acciones y resultados alcanzados durante todo el ejercicio fiscal al respecto. 

(cc) Remuneraciones de los servidores públicos: Definidas en términos de los Artículos 10, fracción II, 

inciso a) y 21 de la LDF, para las Entidades Federativas y los Municipios, respectivamente. Deberán incluirse 

en el Proyecto de Presupuesto de Egresos, en una sección específica. 

(dd) Previsiones salariales y económicas para cubrir incrementos salariales, creación de plazas y 

otros: Definidas en términos de los Artículos 10, fracción II, inciso b) y 21 de la LDF, para las Entidades 

Federativas y los Municipios, respectivamente. Deberán incluirse en el Proyecto de Presupuesto de Egresos, 

en un capítulo específico. 

INDICADORES DEL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

A) INDICADORES CUANTITATIVOS 

(ee) Monto de Ingresos Excedentes derivados de ILD: Definido en términos de los Artículos 2, fracción 

XX y 14 de la LDF. Se calculará con base en la variación entre los ingresos estimados en la Ley de Ingresos y 

los efectivamente recaudados, al cierre del ejercicio fiscal. Se señalarán de manera específica en el Formato 5 

y se integrarán a la Cuenta Pública del ejercicio fiscal que se trate. 

(ff) Monto de Ingresos Excedentes derivados de ILD destinados al fin señalado por los Artículos 14, 

fracción I y 21 de la LDF: Definido en términos de los Artículos 2, fracción XX y 14, fracción I de la LDF. Se 

calculará con base en el gasto devengado en los fines determinados por el Artículo y fracción señalados, al 

cierre del ejercicio, financiado por los ingresos excedentes generados. Se señalarán de manera específica en 

la Cuenta Pública del ejercicio fiscal que se trate. 

(gg) Monto de Ingresos Excedentes derivados de ILD destinados al fin señalado por los Artículos 

14, fracción II, inciso a) y 21 de la LDF: Definido en términos de los Artículos 2, fracción XX y 14, fracción II, 

inciso a) de la LDF. Se calculará con base en el gasto devengado en los fines determinados por el Artículo y 

fracción señalados, al cierre del ejercicio, financiado por los ingresos excedentes generados. Se señalarán de 

manera específica en la Cuenta Pública del ejercicio fiscal que se trate. 

(hh) Monto de Ingresos Excedentes derivados de ILD destinados al fin señalado por los Artículos 

14, fracción II, inciso b) y 21 de la LDF: Definido en términos de los Artículos 2 fracción XX y 14 fracción II 

b) de la LDF. Se calculará con base en el gasto devengado en los fines determinados por el Artículo y fracción 

señalados, al cierre del ejercicio, financiado por los ingresos excedentes generados. Se señalarán de manera 

específica en la Cuenta Pública del ejercicio fiscal que se trate. 

(ii) Monto de Ingresos Excedentes derivados de ILD destinados al fin señalado por el Artículo 

Noveno Transitorio de la LDF: Definido en términos de los Artículos 2, fracción XX y Noveno Transitorio de 

la LDF. Se calculará con base en el gasto devengado en los fines determinados por el Artículo Noveno 

Transitorio de la LDF y en los términos del mismo, al cierre del ejercicio, financiado por los ingresos 

excedentes generados. Se señalarán de manera específica en la Cuenta Pública del ejercicio fiscal que se 

trate. 

B) INDICADORES CUALITATIVOS 

(jj) Análisis Costo-Beneficio para programas o proyectos de inversión mayores a 10 millones de 

UDIS: Definido en términos del Artículo 13, fracción III de la LDF. Todo análisis que se realice bajo este 

supuesto, en todos los casos, será público; por lo que deberá publicarse en la Página Oficial de Internet de la 

Secretaría de Finanzas, Tesorería Municipal o su equivalente. 

(kk) Análisis de conveniencia y análisis de transferencia de riesgos de los proyectos APPs: Definido 

en términos del Artículo 13, fracción III de la LDF. Todo análisis que se realice bajo este supuesto, en todos 

los casos, será público; por lo que deberá publicarse en la Página Oficial de Internet de la Secretaría de 

Finanzas, Tesorería Municipal o su equivalente. 

(ll) Identificación de población objetivo, destino y temporalidad de subsidios: Definida en términos 

del Artículo 13, fracción VII de la LDF. La información generada por esta identificación será pública; por lo que 

deberá publicarse en la Página Oficial de Internet de la Secretaría de Finanzas, Tesorería Municipal o su 

equivalente. 

INDICADORES DE DEUDA PÚBLICA 

A) INDICADORES CUANTITATIVOS 
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(mm) Límite a Obligaciones a Corto Plazo: Definido en términos del Artículo 30, fracción I de la LDF. Se 

corresponde con el monto equivalente al seis por ciento de la suma de los Ingresos Totales del Ente Público, 

en términos del Artículo 2, fracción XXII de la LDF. 

(nn) Obligaciones a Corto Plazo: Definido en términos del Artículo 30, fracción I de la LDF. Se 

corresponde con la suma de las obligaciones de este tipo contratadas por el Ente Público, y se reportan 

mediante el Formato 2. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Los presentes Criterios entrarán en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Las Entidades Federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 7, segundo 

párrafo, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar los presentes Criterios, en sus 

medios oficiales de difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la 

publicación de los presentes Criterios en el Diario Oficial de la Federación. Los formatos 1 al 6 se presentarán, 

a partir de la información del cuarto trimestre 2016, el formato 8 conforme al transitorio tercero y cuarto. 

TERCERO.- En el caso de las Entidades Federativas, las iniciativas de Ley de Ingresos y los proyectos de 

Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2017 deberán incluir, como corresponda, los Formatos 7 de los 

presentes Criterios; de conformidad con lo establecido en las fracciones II y IV del Artículo 5 de la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. Asimismo, deberán incluir los Objetivos 

anuales, estrategias y metas para el ejercicio fiscal, que señala el Artículo 5, fracción I de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; así como la Descripción de Riesgos Relevantes y 

Propuestas de Acción para Enfrentarlos, establecidos en el Artículo 5, fracción III de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

CUARTO.- En el caso de los Municipios, las iniciativas de Ley de Ingresos y los proyectos de Presupuesto 

de Egresos para el ejercicio fiscal 2018 deberán incluir, como corresponda, los Formatos 7 de los presentes 

Criterios; de conformidad con lo establecido en las fracciones I y III del Artículo 18 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. Asimismo, deberán incluir la Descripción de Riesgos 

Relevantes y Propuestas de Acción para Enfrentarlos, establecidos en el Artículo 18, fracción II de la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

CINCO.- En términos de los Artículos 7 y 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 

Secretario Técnico llevará un registro público en una página de Internet de los actos que realicen los 

gobiernos de las Entidades Federativas, Municipios y, en el caso de la Ciudad de México, de sus alcaldías, 

para la adopción e implementación de los presentes Criterios. Para tales efectos, los gobiernos de las 

Entidades Federativas y los ayuntamientos de los Municipios remitirán a la Secretaria Técnica la información 

relacionada con dichos actos. Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica 

conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión 

del plazo fijado en el presente. Los Municipios sujetos de los presentes Criterios podrán enviar la información 

antes referida por correo ordinario, a la atención de la Secretaria Técnica del CONAC, en el domicilio de Av. 

Constituyentes 1001, Colonia Belén de las Flores, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 

01110. 

En la Ciudad de México, siendo las quince horas del día 29 de septiembre del año dos mil dieciséis, con 

fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad 

Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad 

de Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que 

el documento consistente 16 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto de los Criterios para 

la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia 

la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, aprobado por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su 

segunda reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 29 de septiembre del presente año, situación que se 

certifica para los efectos legales conducentes.- Rúbrica. 

La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, María Teresa Castro Corro.- 

Rúbrica. 


